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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INIS TROS.

( S- M. la R eina  (Q. D . G.) y su augusta Real 
Familia continúe» en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EALES DECRETOS.
' Accediendo á los deseos de D. Domingo 
Donilla, Magistrado supernumerario de la Au
diencia de SeV illa,

Vengo en trasladarle á. una plaza de la 
misma clase que resulta vacante en la de la 
Corana, por haber pasado D. José Zaonero y  
Ozabal á servir otra igual en la de Burgos.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  Min is t r o  d e  G ra cia  y J u sticia  

TERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

Accediendo á los deseos de D. Juan Felipe  
López Q uiroga, Magistrado supernumerario de 
la Audiencia de Granada,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Presidente de Sala.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERNANDO CALDERON Y GOLEANTES.

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que en la 
Audiencia de Sevilla resulta vacante por tras
lación de D. Domingo Bonilla que la servía á 
otra de igual clase en la de la Coruña.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  G ra cia  y J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON Y GOLLANTES.

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que en la 
Audiencia de Valencia se halla vacante por fa
llecimiento de D. José María Serrano que la 
servía.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  G racia  y J usticia  ,

FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

Vengo en disponer que quede suprimida la 
plaza de Magistrado supernumerario que en la 
Audiencia de Granada se halla vacante por ju
bilación de D. Juan Felipe López de Quiroga 
que la servía.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
M in ist r o  dh  G racia  y J u s t ic ia ,

Fe r n a n d o  c a l d e r ó n  y  c o l l a n t e s .

Vengo en jubilar con sus honores y  el ha
ber que por clasificación le corresponda á Don 
Antonio María Coira, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  y J u stic ia  ,

Fe r n a n d o  c a l d e r ó n  y  c o l e a n t e s .

Vengo en promover á la plaza de Presiden
te de Sala que resulta vacante en la Audiencia 
de Oviedo por jubilación de D. Antonio María 
^°ira, á D. Eugenio Diez, Magistrado de la de 
¿C oruña, con la antigüedad de 23 años en la

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G racia  y J u s t ic ia ,

O r n a n d o  c a l d e r ó n  y  c o l l a n t e s .

Accediendo á los deseos de D. Francisco 
.r e c i l la  de Robles, Magistrado de la Audien

cia de Canarias,
Vengo en trasladarle á una plaza de igual 

clase que resulta vacante en la de Mallorca 
por fallecimiento de D. Mariano Noguera.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiem- 
re de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  d e  G ra cia  y J usticia  ,

O r n a n d o  c a l d e r ó n  y  c o l l a n t e s .

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. José María 
e Ossorno y Peralta, Ministro del Tribunal de

Cuentas del Reino, y en atención á sus buenos 
y dilatados servicios, de acuerdo con mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de S e
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  Min ist r o  d e  H acien da  ,

M A N UEL ALONSO M ARTINEZ.

Estando comprendidas las plazas de Minis
tros del Tribunal de Cuentas del Reino en el 
párrafo segundo del art. 2.° de la ley de in
compatibilidades de 22 de Junio de 1 8 6 4 , y 
no siendo por consecuencia de las que pueden 
aceptar los Diputados á Córtes con arreglo al 
art. 4.° de la misma ley, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en dejar sin efecto, á contar desde 
la fecha del presente decreto, el nombramiento 
de Ministro de número del expresado Tribu
nal, hecho en 10 de Febrero últim o á favor 
de D. José García Barzanallana, Diputado á 
Córtes por el distrito de Vivero; declarándole 
Cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  Mi n i s t r o  de  H a c i e n d a ,

M ANUEL ALONSO R1ARTUME*

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro togado cleí 

Tribunal de Cuentas del R eino, en la plaza 
que resulta vacante por cesación de D. José 
García Barzanallana, á D. Manuel de Lara y 
Cárdenas, Regente que ha sido de la A udien
cia de Puerto-Rico,

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M ANUEL ALONSO M A R TINEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de número del 

Tribunal de Cuentas del Reino á D. José Ca
bello y Goytia , que lo es supernumerario del 
mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M A N UEL ALONSO M A R TINEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 

de Cuentas del Reino á D. José Fariñas, Direc
tor general de Contribuciones y  Presidente que 
ha sido de la Junta de Clases pasivas, con 11 
años de antigüedad en la categoría de Jefe su
perior de Administración.

Dado en San Ildefonso á  seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U EL ALONSO M ARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de Con
tribuciones á D. Estéban León y Medina, Minis
tro cesante del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en San Ildefonso á seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ien d a  ,

M A N U EL ALONSO M A R TINEZ

Vengo en nombrar Contador central de la 
Hacienda pública á D. Miguel Alegre y Dolz, 
Oficial primero de la Secretaría del Ministerio 
de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Min ist r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N UEL ALONSO M ARTINEZ.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda á D. Juan 
García Torres, Vocal cesante de la Junta de 
Clases pasivas.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N UEL ALONSO M ARTINEZ.

MINISTERIO D I MARISA.
REAL ÓRDEN.

Dirección del Personal 
Excm o. S r . : La R e in a  (Q. D. G .)? en vista de las 

solicitudes docum entadas dirigidas á este Ministerio, 
se ha dignado autorizar á los 59 jóvenes cuyos nom 
b re s  se expresan en la relación adjunta, para con
currir á las oposiciones que deben tener lugar en el

Colegio naval los prim eros dias de Noviem bre próxi
m o; con objeto de cubrir 20 plazas de aspirantes; en  
la inteligencia que D. José Billamy y  Fernandez de 
Córdoba, D. Genaro Am igo y  A lzate, y  D. Federico 
Graxirena y  Ramírez deben presentar en tiempo 
oportuno, es decir , ántes de 1.° de Enero, en ese es
tablecim iento, los docum entos que ahora han om i
tido»

Aí mismo tiem po se ha dignado S. M. d ispen
sar por gracia especial ¿ los pretendientes D. Luis 
lbarra y A u tr a n , D. Antonio Martínez y  Perez, Don 
Eudaldo López y Aldazatal , D. Diego Casals y  Váz
q u ez, D. A n gel Ambrosio y  Romero y D. Estéban  
Cossío y González del Castillo el defecto ó exceso de 
edad que contarán al abrirse el próxim o curso se
mestral , autorizándoles por consecuencia de esta 
gracia para concurrir á las citadas oposiciones.

Todo lo que de Real orden digo á V. E. para su 
conocim iento y  fines consigu ientes, acom pañando 
la docum entación presentada por los interesados para 
que obre en el Colegio naval; excepto la de aq u ellos  
que por haber concurrido á concursos anteriores ó 
porque procedan de las antiguas listas de pretendien
tes; radica de antemano en el mismo Colegio. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid i  de Octubre 
de 1865.

2  A V A L  A.
Sr» Gapitan General del Departam ento de Cádiz.
Relación de los jóvenes á quienes con Real órden de esta f e « 

cha se autoriza para presentarse al concurso de oposi
ciones que deben tener lugar en el Col gio Nabal en los 
prim eros dias de Novi-mbre próxim o para cubrir 20 pía - 
zas de aspirantes.

D. Joaquín de Borja Tarrius y G oyeneche, D. Enrique 
Léal y Raigada, D. Bernardo Navarro y Cañizares, D. José 
María Jaúdenes y G óm ez, D. Juan Zaforteza y Orlandi, 
D. José Nuñez de Prado y Jáudenes, D. Angel Suarez 
y Calve, D. José María de Castro y Casaleiz, D. Ma
nuel de Lemus y Gómez del Olmo, D. Juan Bautista 
Aguilar y Armesto , D. Joaquín de Vega y CastañeJa, 
D. Juan Faustino Sánchez y Segundo, D. Rafaél Be- 
navente y C arriles, D. Francisco Geroian y Shakerv, 
D. Gustavo Muñoz y Fernandez, D. Pedro Giles y López 
de Carrizona, D. Agripino Bodriguez Guerra y Tarto, Don 
Carlos Ponce de León y Fernandez Caro, D. Miguel Jura
do y Valenzuela, D. Angel Carbajal v Domínguez, D. Teo- 
domiro Enriquez y Gómez, D. Rafael Lozano y Galindo, 
D. Eduardo Casamiglia y  Alvarez, D. Ramón Estrada y 
Catoira, D. Francisco de" Asís Perez y Rodríguez, p. Luis 
de la Puente y Ó yuelos, D. Ramón Rodríguez de Trujillo 
y Sánchez, D. Eloy Melendreras y Mingúela, D. Luis Pe
rez de Vargas y Díaz de la Cortina , D. Jesús Gandinga v 
Ripa, D. Federico López y Aldazabal, D. Guillermo Avila, 
D. Antonio Tacón y Martos, D. Angel M. Carlier y Vívoras, 
D. Saturnino Pondrá y Robles, D. Juan de Castro y Somoli- 
no, D. Manuel Rodríguez y Algara, D. Angel Montes y  Re- 
giieiferos, D. José de Larreategui y Labayen , D. Cándido 
Terv y Torres Vildósola, D. RafaéfMendoza y Sabona, Don 
Juan Lobo y Nueve Iglesias , D. Miguel Márquez y Solis, 
D. Francisco de Asís Galvez y Rodríguez de Arias, D. Manuel 
de Saralegui y Medina, D. Rafaél Navarro y  Algarra,Don 
Juan Bautista Aguilar y Tamariz M artel, D. José Valcar- 
cel y Viales, D. Antonio Guerrero Estrella y A u set, Don 
Angel Izquierdo y Pozo, D. José Bellamy, D." Genaro A m i
go y  Alzate, D. Federico Graxirena y Ramírez , D. Luis 
lbarra y  Autran, D. Antonio Martínez y Perez, D. Eudaldo 
López y Aldazatal, D. Diego Casals y Vázquez, D. Angel 
Ambrosio y Romero, D. Estéban Cossío y González del Castillo.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
22 Setiembre 1865. Al Director general.— Concediendo 

regresar ála Península al Capitán del ejército de Cuba Don Francisco Rodríguez y Espina.
Ai mismo.— Id. id. al Teniente D. Manuel Avellar y  Vázquez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Lázaro vP uig .
Al mismo.— Id. id. al id. D. Estanislao Óloriz Sala- nova.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Arnaez y  Nalda.
Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Juan Zamorano v  Rodera. J
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Pedro Hernández Rodríguez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pedro Hernández y  Plaza.
Al mismo.— Aprobando la comisión del servicio co n ferida al Coronel D. Juan Acosta y Muñoz.
Al mismo.—Id. el permiso concedido para regresar á 

la Península al Subteniente del ejército de Filipinas Don Joaquín Sobral y Rivero.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Capitán Don Vicente Quintana y Gil.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Co- 

renel D. José Alvarez de Lara y Bonelo.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Salvador de Castro.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien
do permiso á íj. Ramón de Sobrino para reconstruir una 
casa en la tercera zona polémica de la plaza de Cádiz.

Estado mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen 

cia al Teniente Coronel, Sargento mayor de la plaza de Vitoria, D. Antonio Oñoro y Linde.
Al mismo.— Id. id. al Comandante Gobernador de Cha- farinas D. Juan Berenguer.
Al mismo.— Id. id. ai Teniente alumno D. Manuel Barrera y Lamas.
Al mismo.— Aprobando el permiso concedido por el 

Capitán general de Cuba al Comandante D. Ramón Blanco Arenas para regresar á la Península.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo tome el man
do del tercio de Madrid el Coronel primer Jefe del octavo 
D. Juan Alvarez y Arnaldo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Pascual Granio y  Rodríguez.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general.— Concediendo el e m 
pleo de Alférez de caballería al guardia D. Martin Azorin 
y Martínez.Al mismo.— Id. el de Teniente de infantería al de igual 
clase D. Antonio Fernandez Caballero.

Ultramar.
Id. id  Al Capitán general de Cuba.— Concediendo

Real licencia para la Península al Teniente D. Buenaven
tura Alvarez y Gorostiza.

Al mismo.— Id. id. licencia absoluta al Alférez de Mi
licias disciplinadas de caballería D. Eduardo Velez y Sán
chez.

Al mismo. — Aprobando el nombramiento del S u b te
niente D. José Ordoñez y Batista para auxiliar los traba
jos del Gobierno militar de aquella capital.

Al m ism o.— Dando de baja definitiva en el ejército al 
Teniente de infantería D. Ignacio Careaga y Miguel.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina. —Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel de infantería D. Fernando Villar y Ron.

Ai mismo.— Id. id. al Capitán de infantería D. Ramón 
Carmona y Jim énez.

Al mismo.— Id. id. aí Capitán de infantería D. Vicente 
Laboz y Mulet.

Al mismo.— Id. id. al id. de id. D. Ventura López Ñuño.
Al mismo.— Id. id. al Comandante de infantería Don 

Manuel Rodríguez Aiegre.
Al mismo.— Id. id. al Capitán de infantería D. Andrés 

Irigoen y Foroí.
Al mismo. — Id. id. al id. de id. D. Francisco Saex 

Rüiz.
Al mismo. —4 Id. id» al id. de id. D. Juan Campos y 

Espí.
Al mismo.— Id. id. al Capitán de caballería D. Ramón 

Ferrer y García.
Al mismo. — Id. id. al Comandante de infantería reti

rado D. Emilio Saratia y  Nuñez.
Al m ism o.— Id. id. al Capitán de infantería retirado 

D. José Santistéban y Baquedano.
Al mismo.— Id. al Médico mayor de Sanidad militar 

D. Juan Requesens y Manorens.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen

sión á Doña Genara Gallardo y Agustino.
Al mismo.— Id. id. á Domingo Gómez y Freire.
Al mismo.—Id. id. á Francisco Millan y Francisco 

Grijo.
Al mismo.— Td. trasmisión de pensión á D. Enrique y  

Doña María Joaquina Fernandez Cendrera y Juan.
Al mismo.—Id. id. á Doña Pía Salcedo y Cifuentes.
Ai Sr. Ministro de Ultramar.— Aprobando lo dispuesto 

por el Capitán general de Cuba acerca de haber anticipa
do dos pagas de tocas tá Doña Juana Martínez.

Infantería.
23 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia ai Teniente D. Eduardo Pereira y Casal.
Al mismo.— Destinando al regimiento de Saboya á los 

Subtenientes D. Manuel Vivanco y Zorrilla y D. Aureo 
Payueta y  Fernandez en lugar de D. José Lozano y 
Ochando y  D. Ramón Araez y Fernandez que lo verifica
rán á cazadores de las Navas.

Al mismo.— Id. al provincial de Almería y regimiento 
de Gerona á los Tenientes D. Juan Ochotorena y Sarlorius y D. Pedro Perez Caballero y Sierra.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Destinando al regimiento 

húsares de la Princesa al Alférez D. Sebastian Montalvo 
y Mantilla.

Al mismo.— Id. al de lanceros de LüSitania al primer 
Profesor veterinario D. Cayetano García Castrillar.

Al mismo.— Id. á la remonta de Granada al tercer 
Profesor veterinario D. Vicente Silvestre Perez.

Al mismo.— Disponiendo que el Teniente D. Jacinto 
León y Barreda pase á las islas Canarias á formar la e s 
tadística del ganado caballar.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real lic en 

cia al Comisario de guerra de primera clase D. Ignacio Fernandez Ortega.
Al mismo.— Id. id. al Comisario de segunda clase Don 

Valeriano Gallo y Villafranca.
Al mismo.—Id. próroga al Comisario de segunda cla

se D. Antonio Prat y  Marte.
Infantería.

25 id. Al Director general.—Concediendo Real l ic en 
cia al Teniente Coronel D. Rafaél de Muesas y Velasco.

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Manuel A lcegay  Astrandi.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Rodríguez y Aiegre. °  J
Al m ism s.— Id. id. al Comandante D. Miguel Fernandez y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eduardo González y Ferrer.
Al mismo.— Id. id. ai id. D. Vicente de Vargas v  Me- lendez.
Ai mismo.— Id. id. al Teniente D. Antonio Nuñez de Prado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo García Flores y Vázquez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Miguel Ródenas y O li- ver.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón de Mur y  Ligero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Eduardo Bober y S >ciats.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José González del Valle.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente Coronel D. Joaquín Ortiz y Serrano.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Nicasio Gallego y  Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Cesáreo Diaz y  Gallardo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real lic en cia al Teniente D. José Oñate y Valcarcel.

Al mismo.— Id. al id. D. Dionisio Alonso y Mavans.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Gimeno y Hernández*
Al m ism o.— Id. ai id. D. Manuel Nevado y Beniu- mea.
Al mismo.— Id. al id. D. Pascual Ventura y Latorre.
Ai mismo.—Id. ai id. D. Enrique Arredondo y Ramírez.
Al m ism o.—Id. al id. D. Miguel Lago y  Garate.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Nicanor Ruiz y  D elgado.
Al mismo.— Id. al id. D. José Sellas y Lledó.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo relief y  

abono de sueldos al Teniente de artillería D. Antonio 
Calderón.Al m ism o.—Id. Real licencia al Coronel D. Francisco 
Sanchiz.Al mismo.— Id. id. al Teniente de la escala práctica 
D. Julián Tejero.

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. José Rodríguez 
Quintana.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Francisco Fernandez de la Barrera.
Al mismo.— Disponiendo venga á esta corte por un  

mes en com isión del servicio el Capitán D. Luis Nieulant.
Ingenieros.

Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Miguel Roig y Rom para construir dos cuer
pos de edificio y otras obras en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Estado mayor.
Id. id. Al Director general.— Negando al Teniente de 

infantería, Oficial segundo de Secciones-A rchivo D. Flo
rencio Iborra, el pase á Infantería.

Ultramar.
Id. id, Al Capitaa general de Cuba.— Desestimando

instancia del Capitán de infantería D. Marcelino García 
Obregon solicitando mayor antigüedad.Al mismo. — Concediendo mayor antigüedad en el 
grado de Teniente al Subteniente D. Antonio Blanco y  
Cibantes.Al mismo.— Declarando de caballería el em pleo de Te
niente de infantería que disfruta el Subteniente de a rti
llería D. Manuel Gómez y Oliva.Al mismo.— Concediendo mayor antigüe Jad en el gra
do de Capitán al Teniente D. Félix Toledo y  Vidal.

Al mismo.— Id. grado de Capitán en lugar de la Cruz 
del mérito militar de primera clase al Teniente D. Juan 
Aguirre y  Cárdenas.Al mismo.— Id. antigüedad en el grado de Capitán al 
Teniente D. Juan Menendez y García.Al mismo.— Id. mayor antigüedad al Teniente D. Pon- 
ciano Iglesias é Iglesias.Al Capitán general de Puerto-Rico.— Negando la vuel
ta al servicio aí Alférez de Milicias de caballería D. Julio 
Córdova y  Quiñones.

Infantería.
26 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al Comandante D. Antonio Teruel y Rocafull.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Bernardo del Rio y 

Lourreyro.Al mismo.— Id. id. al id. D. Desiderio Gil y Vetilla.
Al mismo.—  Id. id. al id. D. Eduardo Cabrera y Car- 

nicer.AI mismo.— Id. id, ai id. D. Federico Villaverde y  
Ru endosa.Al m ism o.-* Id» id. al id. D. Manuel Nogueiras y Zú- 
ñiga.Al mismo.— Id. id. al icL D. Antonio de Gara y  y Mo
reno»Al m i s m o . — Id. id. al id. D. Juan Ferran y Borbon.

Al mismo.—Id» id. al Teniente D. Francisco Herranz 
y Soldado.Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Tudurv y Pons.

Al mismo. Id. id. al id. I). Rogelio López y Ponce de 
León.Al mismo.— Id. id. al id. D. Pelegrin García y Her
nández.Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Zitto y Car- 
ranque.Al m i s m o . — Id .  id . ai id. D. José Menan y Eraña.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Emiliano Redecilla y Cam- 
breleng.Al mismo.—Id. id .  al id. O. Juan Jáuregui y Mena.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón Raez y Vargas.
Al m i s m o . — Id.  id . ál id. D. Julio Velarde y Vic-lto.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Carlos Samper y Rcvert.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Faustino Gutiér

rez de Lizardi.Ai mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Rica y  Almarza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Molina y Palman.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Eduardo Vilches y Marin.Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. próroga 

al Capitán D. Eduardo Cambronero y Mauri.
Al Director general de Infantería.— Id. relief con abo

no de sueldos de que se halla en descubierto al Teniente 
D. Bartolomé Pastor y  Meseguer.Al mismo.— Negando abono de tiempo de servicio al 
Teniente D. Celedonio Velasco y Barreña.Al mismo.—Concediendo al Subteniente alumno de la 
escuela de aplicación de artillería el pase con el referido 
empleo de Subteniente al arma de infantería.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al Coronel D. Melchor Llauder.Al mismo.— Nombrando Subteniente de la Escuela 
práctica de Artillería del ejército de Filipinas en vacante 
reglamentaria á D. Manuel Escribano, Sargento primero 
del arma en la Península.

Adm inistración m ilitar.
Id. id.— Al Director general.— Concediendo la licencia  

absoluta para separarse del servicio al Oficial segundo 
D. Benito de Soto y Tarazona.Al mismo.—Id, Real licencia al Oficial tercero D. A n
tonio Torres y  Valdés.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensioné Doña Teresa Francho- 
ni y Ramos.Al mismo.— Id. id. á Doña Amalia Pujol y  Escobar.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Concepción 
Rojas y Yalverde.Al m ism o— Id. id. á Doña Josefa Gaspar y Martínez.

Al mismo.— Id. id. áDoña María Felicia Ibero y Esain.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Vitoria Corres 

y Laño.Al mismo.—Id. id. á Doña Leonor Grau y  Sapena.
Al mismo.— Id. id. á Doña Dionisia CastriUo y  G on

zález.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo trasmisión de pensión á Doña María de los Dolo
res Mesa y  Nuñez Castelo.

Infantería.
27 id. Al Director general.—Concediendo Real licen 

cia ai Comandante D. Ignacio Asbert y Marco.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Antonio Gómez y  

Romero.Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. José Gómez y 
Góngora.Al mismo.— Id. id. al id. D. Salvador Valenzuela y  
Martin.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Negando ingreso en el 

Cuerpo y  euartel de Inválidos ai Alférez D. Antonio Ra
mírez y  Montoya.

A dm inistración m ilitar.
Id. id. Ai Director general.— Nombrando Comisario 

de guerra de segunda clase de Filipinas á D. Tomás Cer- 
nudo y  Alonso, Oficial primero de la Península.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Concediendo 
seis meses de licencia para la Península ai Oficial pri
mero de Administración militar de Cuba D. Venancio 
Olalquiaga.

Al Director general de Administración militar.—Nom
brando Oficial tercero de Administración militar al alum 
no del mismo Cuerpo D. Salvador Perez Yillamil.

Cruces.
Id. id.—Al Director general de Artillería. Autorizando 

al Teniente de artillería D. F r a n c i s c o  Fernandez de lie -  
redia y  Perez para que pueda usar las in sign ias.de la 
órden tunecina del Nishan Iftijar.Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina. Concediendo la pensión de 150 escudos anua
les á los Caballeros condecorados con la cruz sencilla de San Hermenegildo D. Juan Malats y  Campmajo , Capitán 
retirado, y D? Alejandro de Silva y  Rosique, Brigadier 
de la Armada, exento del servicio.

Revistas de inspección.
Id. id. Al Director general de infantería.—N om bran

do Secretario del Brigadier D. Fernando del Pino, Inspec
tor en revista, al Capitán D. Niceto Revelo y Nogués.

Ai m ism o.— Id. Secretario y  Auxiliar del Brigadier 
Don Laureano Sanz, Inspector en revista, á los Capitanes 
Don Juan Leal y Caballero y D. Jerónimo de la Torre y  
Velasco.

Retirados.
Id. jd, Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con-
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cediendo Reai licencia ai Capitán D, Manuel Gispert y 
Ardanuy.

Ái mismo,—Negando el ingreso en Inválidos al Capi
tán D; Fernando López Palacios,

Ái mismo.—Concediendo abono de tiem po ai Coman
dante D. Marcial Ayllon é Ibañez.

ÁI de Cataloña,—Negando mejora de retiro  al Capitán 
Don Nícasio López y Lara.

Al mismo.—Id, vuelta al servicio al Teniente D. Juan 
Áyala y  Montero,

Al mismo,—Concediendo mejora de retiro al Subte
niente D. Jacinto Torres y Colomer,

Al mismo.—id. empleo de Subtenientes á los Subte
nientes cabos de escuadras D. Pablo Olivé y  Espelfa y  Don 
Ramón Carrera y Cerdá, ; ? * *

Al de Andalucía.—Negando rehabilitación al Subte
niente graduado D. Manuel Calle.

Al de Galicia.—Id, abono de tiempo á D. Salvador Ma
drina n y  Mun,

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. el máximum 
de retiro al segundo Comandante D, Francisco Díaz Bus— 
tainante.

Al de las Islas Canarias.—Nombrando Subtenientes de 
Milicias á D. Camilo Benítez del Hoyo y D. Guillermo Lai- 
ne Sánchez y  Bravo de la Laguna.

Al Comandante general de Ceuta,—Negando ascenso^ 
á sargento segundo al cabo primero José González.

Monle-pio.
Id. id. Al Secretario del Tiíbunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Médico 
mayor de Sanidad militar D. Enrique Fernandez de Ibar- 
ra  y  Diez.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pa
gas de tocas á Doña Juana Arroyo y  Peñarredondo.

Ái mismo,—Disponiendo que la pensión que percibe 
po r las Cajas de Filipinas Doña Feliciana Fernandez vuel
va á abonársele en la Península.

Al Capitán general de N avarra,—Negando la revalida
ción del empleo de Teniente Coronel á D. José María Ba- 
quedano, según solicita su hija Doña Manuela,

Al de Castilla la Vieja,— Id. pensión á Doña María de 
la Soledad y Doña Juliana Sancho y  Mi lian.

MISTERIO DE ULTRAMAR

11 Gobernador superior civil da la isla de Cuba par
ticipa con fecha 15 de Setiembre último que el órden 
público continuaba inalterable, y que el estado sanitario 
no ofrecía variación alguna importante.

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1885, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Víliacarríf lo 
y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de Granada

por D, Francisco Gómez García con D. Francisco l.abrlf* 
dor y D FrancLco Romero, sobre i úvh dieaeion Je  
b ien es:

Resultando que por escritura do í f  de Julio de «SI1
D, Francisco Veloz vendió á P. Martín Antonio Cre»| o 
Matijun una huerta con casa te¡ada, lia nada Casa 1M *i ea 
y Fuente de Alaminos, en la cañada de SorihueU ,  con 
98 olivas de riego y D  de secano ; otro olivar de i80 d i 
vas. otro pedazo con 18 i 38 fanegas de tierra en 19 ha
zas - \% huertos que componían siete faneg.s y celemín y 
medio: dos quiñones mmedia os á la villa y una p o r
ción de carranca i ; y que en 5 de No> iemhi e Ja íh \ 3 Don 
Ildefonso Crespo Manjon* hijo de D. Mui luí 4nkmto, ven
dió las anteriores fincas al Prior R. Luis Gome*,;

Resultando que al fallecimiento de c  te compren
dieron en el inventario desús bienes una cn»,t sita en el 
térm ino de la Cañada de la villa de Soríhuela , conocida 
por Casa Blanca, y 4 9 pedazo? de tierra contiguos á ella 
con los nombres de Hazas, Q uiñones, Cana m - res y Ca
lares, con 443 fanegas tres e lemines y un cuarlil.o, otra 
señalada con el nthii. 452, qoe por estar deteriorado el 
papel no podía leerse la cabida, y salo que era montuosa 
y tasada en 137 rs y 17 mr» * un es tío u* huerta de cam
pos con 640 m atas; otro olivar llamado el Viejo de 132 
m a tas .o tro  llamado de Cervera de 4 42 , y oivo de San
tiago de 204 ; y  que en !a partición hecha del caudal ,.se 
adjudicaron á D. José María Gómez ,  urm de lo» < meo her
manos y herederos del P< ior D. Luis A ntonio, nete de lo» 
pedazos de tierra  inventariados , como contiguos á Gasa 
Blanca, y  el señalado con el núm . i5 2 , tasado en 137 
reales y  47 mrs. , expresándose en una copia »miple de 
dicha hijuela, al fijarse la adjudicación de este pedazo de 
tierra , serlas cuatro hazadas M ariminguez, de cabida de 
42 fanegas y media :

Resultando que en 3 de Noviembre de 1840 otorgaron 
un  contrato privado Manuel M artínez, Antonio Márquez 
y Francisco Barrera con D. Francisco Gómez, liijode Don 
José María, facultado por su m adre Doña Inés G atua, 
por el que aquellos se obligaron á desm ontar y pone i de 
olivas un pedazo de tierra  que poseía en el sitio de Man- 
mínguez, de cabida de 4 S fanegas poco mas o menos, 
con condición de que á los <4 años se habta de dividir 
de alto á b a jo , eligiendo el dueño de la tierra donde ma» 
le acomodase, y  que en el caso de vender alguno había 
de ser preferido el amo; y que por escrituran otorgadas 
en 28 de Marzo de «851, 31 de Diciembre de 48d2, 8 de 
Enero de «855 y 8  de Enero de «861 ,  el mismo D. F ran 
cisco Gómez G arcía , hijo de D, José , uno dq  has herede
ros dei P rior D. Luis Antonio Gómez, adqúiM áde sus 
respectivos poseedores varias fincas de las correspondien
tes á ía citada heredad de Casa Blanca:

Resultando que'Francisco Segura fundo, por iedamen- 
to d e  8 de Setiembre de «582 una vinculación, entre 
otros bienes, con un huerto sito en la cañada, termino 
de Soríhuela, con las tierras que allí jun to  tenia , que se
rían 70 fanegas; y una haza en la cañadilla de Miguel Ruiz, 
de 3o , y que poseyendo este vínculo Ü. Pedro Rodríguez 
Telio vendió, por escritura de M  de Enero de 4847, á 
D, Francisco Labrador y á D. Francisco Romerof una haza 
de 70 fanegas, 20 de ellas puestas de olivos y las re itan -

tes lítttfiiuas.vH, tm (q -tí.»* de 11 delu i i/p n etd i de laca  
ü uIj Je t.i viil i Jr iliiiel i . v pie iu» n mí o interesa
do» oto! gafan al j y  ¡guíente un i i crtlui i d peí muta, 
fur Li que Ltht.idor \ Humero «Iqumoroti un pedazo d'3 
ítefóa inuiiUirtM», q,ie py-eia Rtidu^u /  Kilo de 3o fine 
g a s  sitio del Gitv.i-e.il de Luíate qi u hnd ib* om ino  de 
Sonhuela :* Villan i.ou del Arz< 1 1»| ) i) i n  ici»co Mon 
tero, D. Francisco Gom-: y D. Mu uno S»n luui

ile»uliauJc que D. F ranc isco  1 íhr ul i i) r n i(W io  
Romero decl. raron en uo docu n u  t ) pi w i io que olor., i 
ron en 15 de Abril de 1831 , que como po cedorc ih un i 
hazc de tierra nunteoSv de 70 faue^is i n t 1 bit o 11 h ra iz 
quití“da d e h  Ganada 1 * habi m dado i \ o m i de olí\ i» i 
Artouio Maiquez \  G iii /do  3 in e i  i» t n  i 0 j Ul m o 
López en 4842 a 1 rauta co Bairei l e u  I f i i  i Lu » \ i -  
llatiueva, Francisco Gat n  Gonzilo Bn i c  i I d  1 >n»o 
Ruiz y Juan Afiches en 4bib y o Juan I imite* cu 
dividiéndblo ent e o l í e n  igualdad de e ibid \ < o i i ou 
dicíon , enti e o tn s  de qu cumplido» 1> to i ño fmji 
postor dividiría su suerte l n  tos pirtc» i-m d < j i u 
do los dueños de la heredad la que le» aeuin jd-e-e .

Resultando que verificado en el año ue te t.-i, om vi im
posición dei Gobernador civil de la ¡\ »\ i n  v. 1 n 
de de las dehesas nombradas de Poli o» \ v w t 
Decientes á los propios de la villa de Soi ih no-
j.pnaron como terrenos M  propiedid h s  h zis d M in 
minguez, y que protestada la opei \cu i p jt o l í  n i lo  
G óm ez, sosteniendo que eran Je  su lounn e el G 1 i -  
nador civ il, oído el Consejo provinen ' k  no  , i  h  
remlucion de dicha c u es tio n en  d h  coi i ) i
Tribunales ordinarios;

Resultando que promovido pleito p rt D i mei *o 
mez contra D. Francisco,Labra luí %D t ic o  n 11 
ro -mme leívíndícacíon de u in  suerte lisas ¡ l ni 1 
por Gabriel González, y la mitad Je ct i cjR iv d i por 
Juan Sarmiento, que habían recibido i pl itio en e ucej io 
de postor o», se dictó sentencia por e > i /  d pri nei i 
mslan n  en 48 de Julio de «861 decl r  n b  jue la» indi
cad is suertes de tierra correspondían d iem uidauU , y 
condenando á los demandados a su tn t ie -,1 o i de\ la 
cion de frutos:

Resultando que comprometidas por Gómez \ f ibt a- 
dor y Romero en amigables componedores las cue^t )iie 
objeto del pleito indicado, y otras so b re  propiedad 1 un 
suerte  de olivas pianlada por A‘ Ionio Marqués ' r t i  
terreno introducido en el haza llamada Carrascal de Lo- 
rile, que pertenecía á la heredad Casa Blanca ,  pmpia oe 
Gómez, y sobre reclamación de una fanega de ü e rn  en 
él sitio llamado de lasÁ lhérqüíllas, formalizado el exp 
diente, en el que las partes propusieron sus pm ebj el 
árb itro  nombrado por Gómez dictó su laudo, pero ík> lu -  
biéndoio hecho el designado por Romero y La i lor  ̂
terminado el plazo, se mandó que las partes usaran tic »u 
derecho en el Tribunal competente;

Resultando que D. Fram bco  Gómez García entibio en 
su virtud demanda ordinaria en la q u e, ejercí un lo í 
acción Real de dominio ,  pidió se condenase á Labrador y 
Romero á que dejase á su disposición; primero : 3oü oli
vas sitas en el huerto dp Requena ,  plantadas por Anto
nio Máreos, nombradas hazas de Mariminguez, que per

tenecí m í l u  ise rn  no obrada < asa B hnci seainn se Je- 
mobtr ib i roí h '’ titn o de U mis la que ju  tifiejbm  su 
traspalo dt^ le 1) ílJcfon&o Cie»po Manjon hasta el de - 
m ui 11 He ofrecí ndo entregar i t i ,  de nanJido» 480 rs 
qu h ih u n  d ido al postor por su tr ib ijo p ec  onal se
gundo hilo v uu lio d* olivas <on 2 5 mita» en el sitio 
la ¥ minie de Ib quem  pertenecirnte tim bien a Gasa Bhn- 
c i con qui n hnd ib i la \  mculacion de Telio lo c u d  se 
h i l l i b i  ju  tifie do cr n rl mismo titulo de propiedad q m  
h ib n u  pi i i ufado en el juu io ai bdr il lo d en m d id o  
j fuei » la fitu t i (L p^r nula d 4 9 de Enera de «8i7 
a tí i u  o tr -> f i íC-, i i i e m  de »¿mbi idut i pro i i 
divis i con olía» cuatro vendió i3 il )  Fi mcisi o L ibr ulm, 
si! i3 i u 1 1 h iz i  de 1j & Á lberquilli,

Pe ul* indo q f lo di m u id a  1 is im pugnaron la de 
liidíiJi i! _ ni lo ^er r vir uio qu e hubief ni deja Jo p i 
s i r  tinto» año sin reclamar U dr eutacion j ir e su p ) 
n u  h erh j v qm d  ̂p r iidií n d a Irs do» piiiueio < ttemo» 
de aquella «h pror r d rr  t ib a ferré ios dr i i d o t u i o n  d 1 
roí lijo dr < asi  blanca no solo u e ^ ib iu  que  i tal linca 
f itasf 11 rabí h  que le i  ib i t > tif ul > < e idq jt3t( j m ont 
do l ule 3 ‘-ido p e  l r I r  m lr l u i u i  b \ r  
b» ule i i i y mucha u i i e i n u  cu cucnf q u '5 
il Ira5- n t  i dicha finí i ü  causan le Jf 1 aet  r ,  h ha d r* 
re  e iv  r  el p e  entonce era ^u iu e  3 u m  pi za de 12 
f in e  i q iu o u i ip o a ^ i  m J a a l  f í i t j i  J fa  B1 nr 
no e I n b r  t r  n tid con los i u n  l s r  dot r n qu<*
un acz me J ido d  cortijo < n  L auc j re ultandr pie
su c h i J i  c t ib cu q bu u n í  e e itur j efe IBM  h  ac 
ci " d e h  (lemán l n~ p J u  te riere f ct>al uno lea  I pue^ 
to que dcbienio | l o b a r d  ctai qa e  Ul icru i o uti i/aba 
nr ol mente el d m n d 1 .ju p di , mo l i d  tm  
ti ion d l de u m  lino i j ir no le faltaba ten  no al 
guno en l h u  d i i ( i a Lhnca qf e upafn G i suya 
te jib i 1 ex t r el í in Un enl del dom u a , b j c m rx 
cusable de la acción reivindicatoría;

R d in  da que j v d i  a i  pru darr nent l p e ri-  
ci il y de te tu o  dicto entenen el Juez de pim  era i is- 
tiuci )U ic c h  Sa a pri uer d \x R l Yudirn u
le Gr n i Ja c i de 1 ebr ro de U f ,  Js Urando que

coi i esj orden i Ü Fi n u  '  Go nez cu lio  haz ' Je ca- 
b d  de d ce fan ^as \ media de em h  d o ra , pianla 
d d eo h v  ' q je  ante form b o parte de h  r  lenda de 
La a B ano con o cid c n el noi bre de M iimtng rZ •  
hilo y medio de olivas en la fuente de Requena v Car- 
i \ c il de Lorit condenando i lo de n m J  d  ̂ i devoi- 
ve l il d u n  rulante con l fu  t s praducido y d b i -  
do p rrJucir c qe i cunte t co n  Je h  d u  i md i abo
nan 1 »e poi e tc a queilo lo W  q  e h Ihb  d  ̂
puc to a  en tre .,iile  v b l \ ie r io  (id  te cei extrem 
qe oila 3 Labrador v Gómez:

R u itan i que Ir de na dade in teq  uh  ron t< curso 
de c cion citm do como mfim ida í lev 27 tit %*t 
Partid i 3 fl a \ d ctrr^a l 3 i d e  p e l i  cciOie reivm 
dtp aqius nre uiaanen l existencia d l dr j m r  prrque 
siendo una de i Reate eucapi d i en la* encía ai m * de 
h  co \ h bi debido el ctor c m encer el q re tema obre 
el , bal e 1) d^m c t ido en liempa ot ortv n , u i  e te 
Supiemo Ti ibunal en el m sino coi cppi > de Infringidas, 
la» leves 4 44 y 1 «9 tit 48 o* la Partiua 3 4 ,  relativas á ia

validez y  eficacia de los documentos probatorios á que I 
h° refieren, v U doctrina sancionada reiteradamente pop 
e»te suprem o T ribunal, que establece que los documen
to» privado» >oio prueban en su caso contra quienes los 
firm an ,  p°ro no contra un tercero que no los ha autorí- 
zado con su firma

Vistos s endo Ponente el Ministro D, Joaquín de Pal
ma y Vmuesa:

Considerando que el recurso de casación no procede 
por cuestionrs de hecho ni contra los que se fijan por la 
Sala senhm i dora según el resultado de las pruebas y 
s i apreciación lee,a! a no ser que esta haya recaído so* 
br^ algún documento de ruvo mérito y valor depende 
exclusiva i entí la decisión del pleito

Con» desand »qm  en el c j  o de autos, el hecho en que 
se funda la s rn trn n a  v que mativa 1a interposición del 
jecurso de h ib e r probido el demandante la acción que 
dedujo y el dominio que le correspondía en dos de las 
fincas rechinad s c» resultado no solo de la prueba 
doro n^ntil na ta nbiPti de la coadyuvante pericial y de 
teAiao» \  de i.i apreciacmn de todas ellas en conjunto- 

f n idei n ademas por otro concepto que de las
tifcj leyes que se Litan como infringidas, la 27 - tit 2 a ap
1 Partida a q Ia se Lm iti a definir 1 pr piedad y
Ĝ io n  decl a do u dif renna y como e han de pehp
f < de todo pai ta m phcible a la cue tioi y quesem l. 
v cao 1 mbien n prctun mente 1 «te v 418 tit 48 
I* im im p a rtid a  porque ad jptando»p u d po icione 
d te r«* uelto f r la rn t ncia en nada ¿e la oponen m 
contrariar:'

Y ráu íder d a q je  e encu n tr en igual ca o b  
doctnn* que e dice sancionada por e t Supremo Tri
buir Isó b re la  f er «rrora ton  d é lo  documento pu l 
t  do v i  de qur i i ac jone rm^indir tori premuno 
nen 1 * ey »t ik i del de nu \o porque la entencia e 
Im tíJ pr ci ame te en que e de acedante te probado 
tenerla n i  1 fincan que ^  íf n a n Ja n  entregar

Fa 1 mi s q r jebemo declarar v  declaramcr no ha
ber ía^ u  al re u r o de < tn  m  interpuesto por D tra n 
care  Romcr v ü  t i  ana  co L ^ b ra d r  a quiene" con «e- 
nnn ^ en ia o tes B ro m en Jo » e  t auto á la Reai 
Audiencia de Granada otei 1 re ítifirdcion corre pon- 
diente.

Á i  p r  e 5ta nue»ti a n tenen  , que e publicara en 
ia F hf eta é iri3* rtjra  en ia C leenort ípgislatiio pa ando 
e al *íecto la» capia» ner u n »  lo p^or jnciamo man 

(um  |  fiiin mu im n  M rtm Gpnainoluio =  Joaquín 
de P Im v Vi iue = Á u  e!n o de Lrra —To na Huet*= 
Man» el lo e d* Po adiiío ~  Gres rio Juez barmtento*»
Jo ó Mana Herreio* de T e ra

Publicación ==I eid i v p bhcada fue 1 ̂  precedente en- 
ten e r por el Excmo e limo b r  D Joaquín de Pilma y Vi- 
nuesa, Man tro del Tribunal Supremo de Justicia e tan- 
d e c  leí r  ndr audiencia publica en u Sal i primer bec
oio i e -u r da el di de hoy , de q e cei tífico como E - 
cnbano deLainara.

Madrid 4 de Octubre de 4865,« G re g o rio  Camilo 
García,

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. . Mes de Octubre dE 1865.

 '

D is t r ib u c ió n  d e  fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1864 A 186o.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO „  ,
Ca; ótalos. Secciones. Totales.

S ección 3,*— Deuda pública.------------------------------------------------- --------------- —  ------------------  — ;— ------- — - —  -----------------— — -------------

Capítulo 2,° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  9.677,800
8.® Idem de la Deuda flotante dei Tesoro. 4.001,276,043

________  . 4.040,953,843 ^
Secccion 5.a—^Clases pasivas.

Capítulo I.* Obligaciones de Clases p a s i v a s . . . , . . , . , , . . . . . . , . . . . . . , , . . . . . , , . . , * , . . . . . .  » 7.721,799

Total n i  las obligaciones generales bel estado, 8.6/5,642

OBSiXGAGIOXiES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES,

Sección 8,*— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 5 * Personal del Tesoro público y  sus dependencias, 73,3J 2
7.° Gastos d i v e r s o s , . • 12.705^

4 0 ,  G astos, im presiones, alquileres, obras y  gastos de visita de C o n t a b i l i d a d 45,700
4 4, Personal de la Caja de Depósitos., ..............  394,045
43. Idem de la Dirección de 1a Deuda y sus dependencias,. . . . . . . . . .
14. Material de la Administración cen tral. lo  M I ?
28. Idem de id. p r o v i n c i a l , ... I  oq|
29. Asignación á Investigadores de la contribución in d u s tr ia l. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89,998
30. Gastos de recaudación del derecho de H ipotecas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
34 ,  Material de la Administración y Fielatos de consum os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154,840
38. Portes de papel sellado y premios de expendicion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Al 0,988
39. Premios de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos y  dere

chos procesales,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  332,858
4 6 .  Material de la Administración de almacenes y  alfolíes . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

57. Idem del departam ento del grabado, Casas de Moneda y  gastos gen era le s . . . . . .  3.030
69, Idem de las Minas de Almadén, Almadenejos y  A tarazanas de S ev illa .. . . . . . . .  100
61 .  Personal del cuerpo de Carabineros, 1.973,600
65. Idem  del cuerpo especial de C o n s u m o s . 48, 830
68. Devolución de ingresos de ejercicios c e r r a d o s . . . 2,25/
71. P rim as , indemnizaciones, descuentos de pagarés de Aduanas y  derechos de las

Juntas sanitarias. . . . ®
72 ,  Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito l e g i s l a t i v o 390 ^  ^  ^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Sienes nocionales.

Capítulo 4 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. g*|l 4,075
2,® Gastos especíales de v e n t a s , , 2.004,8/o 4.868,950

Ministerio de Marina.

Capítulo 10. Para fomento de arsenales, » 215,213

Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 13, Material de Establecimientos p e n a l e s , 4 ̂

Ministerio de Hacienda.

Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m á q u i n a s . » 91,400
*------------ ”  , 381.600,400

T otal d el  pr esu pu esto  ex tra o rd in a rio , — -----------
1 426 763 7H

T otal  g en era l  d e l  presu pu esto  d e  4864 i  4865, —

PRESUPUESTO D i 1865 A 1888,

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENUALES DEL ESTADO,
Capítulos. Secciones. Totales.

Sección Seal, —■ — *----- — * ’ ’

Capítulo 4 Dotación de S. M. la Reina,
2.® De S,,81. ei Rev.,  * 2 a*4ig con
3.® De S. A. R. el Príncipe de A sturias Ú a m
4 ® De la Serm a, Sra. Infanta Doña María Isabel,.
5 • De la  Serm a. S ra . In fan ta  Doña M aría Luisa F e rn a n d a  y  su  f a m i l i a . . 4 «>.66/
6> A los Sres, hijos del Sermo. Sr. Infante D, Francisco de Paula Antonio habidos en

su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota, I kViíio
7,* De S .M . la  R eina M adre...............................    392.083,906

Sección 2.*—  Cuerpos Colegisladores.

Senado, - .
Capítulo i.® Personal de las o fic in as  d e l S e n a d o ,, ,  » 5.273,600

2.® M ateria 1 d e  i d , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^,077

Congreso de los Diputados,
3 .* Personal de las oficinas del C o n g r e s o . . . . . . . . . . . . . . .  - 7,830
4.® Material de id,—Gastos ordinarios, 26.073,300

Sección 3.a— Deuda pública. * ' 43,253,800

Deuda consolidada.
Capítulo 2.* I n t e r e s e s  d e  la Deuda consolidada al 3 por 100................................... .......................... 3.727,845

4.® Ejercicios ce rrados de Deuda consolidada.. ** *

Deuda amoriízable.
9.* Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada 450 .̂000

42. Idem de billetes de la Deuda del m aterial del T e s o r o . 66, 666
43, Idem del Personal. 400,000
46, Obligaciones de ejercicios cerrados que resu lten  sin pagar por las cuentas d e-

finiti¥as....................................................... .............. .........................................................  ____ 376.602,SO?

Sección L*— Cargas de justicia.

Capítulo í.* Cargas de justicia corrientes.............................      ^ s í i o * 3*
g.° Idem a trasad as,,....................................................................................................................     , 47^ , 3*

S ección Clases pasivas.
Capítulo «,* Obligaciones de Clases p a s iv a s . . . , ....................    1.446,059,145

%* Idem de ejercicios cerrado» que te ultan sin pa^ai poi las cuentas definitivas,, 40,045
 — ^ " 1 446 699,460

Total délas obligaciones generales del Estado,    2 505 885,104

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4,*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo I.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría... . . . . . . .  . * . . . . . . . . . .  8,000
Material de la Presidencia y gastos lo representación.. 2.200

3,* Personal del Consejo de Estado, 20,870
4 ,® Material de id ..   ........ 916

Estadística.

Capítulo 5.® Personal de la Junta general y de I n s p e c t o r e s . 3. 900
6 .® Material de fd.. . . . . . . .  *    . . . . . . . . . . . . .  3,000
7.a Personal de las Seccionese Inspectores p r o v i n c i a l e s , , 5. 840
8.a Material de id . . . . . .  ■■1.225
9.® Personal de Irabaios g e o g r á f i c o s . ^ . 7,600

40, Material de id. | *700
44, Personal de planos parcelarios J*4Cf
4 2 Material de id,, • 40.100 ^

— — — 81,724
Sección 2 *

MINISTERIO DE ESTADO.
G nítido 1,* Personal de la Administración central, H ' i l í

% ® Material de id, 2.0.00
3 ** Personal del Cuerpo diplomático y  consular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.966
4.a Material de id, * . . . . . . . . . . . . . . . . ,
5.a Personal de la sección de Correos da G a b i n e t e . Í . 8 Q8

6 .a Material de id
7.a Personal del Trinunal de 1a R ota.. o.26o
8  ® Material de i d , ’»«». »»* 250 - .
9 .a Personal de las* Asambleas de las Ordenes de Cárlos l i l e  Isabel la C ató lica .., 2,125 7

1 0 . Material de id.
41, Personal de ia Asamblea de la Orden de üaii Juan,a . . , , . . . , . , , . , . , . . . , , . .  8 8 8

t í ,  Materia! de id ,.
43, Gastos diversos. v*. * *
44. Idem de los ramos productivos,. 385

  ---------------  144J77
Sección 3 , 4

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 4.* P ersonaldela  S e c r e t a r í a , . . . . . . . . . . . . . . . .  47,420
I a Material d e i d , ******** ***•*••  9 320
3 .® Personal de! Supremo Tribunal de Justicia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.660
4.a Material de id , , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . * . * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * p 7
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  232,483
6 .® Material de id , . . ó , , * , , , , , . . . , . . . , . * . . . * * .
7.® Personal de la Estadística civil y crim inal .............. 4 ,540
8 .® Material de i d , . » . . . . , . * . * * * *  *•**,*••»,»**•******»*.**.**************** bWl -•
9 .® Gastos diversos de justicia., 4,300

40, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la t iv o ,., , . .* . 16,876,072

Obligaciones eclesiásticas,

Capítulo 12. Personal del culto y clero seduiaf  ..........     f lH Ü f
43. Material de id . . . . . . . . . . . . . . * . * . . * ** ** ** ** ** ** ** ** • * ** ** ** ** ** ** • * • ** *  3 d|*|9*
44. Personal de religiosas enclausura. 7d,b8ü
45. Material de i d ó / . 5 / 0
46. Personal de Tribunales y oficinas. -
47. Material de i d «  S i l
48. Cargas de justicia y  otros gastos,, 3.|b5
4 9 . Bulas de la Península y Ultramar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i 0 , Congregaciones r e l i g i o s a s , , , . , . . . . . . . . .  ^,048
%%. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f i n i t i v a s , , . . , . , , . «4,338,313 9 4 3 5 3 8 5

Sección 4.4

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1." Personal de la Administración c e n t r a l . . . . . . ..............................  37.0S4
9  0 Material de id . . . . i , , . . , . . . * . . . , * . , , , * * , * * , * . . , , * * * . , *,***•  lf. 0 0  i
3'" Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y  Juzgados m ilitares.. . . .  23,261
í . ‘  Material de id .  ...............        f f"
5 * Haberes de Generales y  Brigadieres en cuartel.............      .......... .. S2.422
«.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones v A rch ivos.................................. 29.041
7.“ Cuerpos del ejército..................      hM0. ^ f 0
8.8 Personal de Estados Mayores de provincias y  plazas.........................    b l.lW
9,® Material de i d . . . .  . , , . . . . . . * « * * * * * * * *  * *** R . ‘ L

10. Personal del Cuerpo administrativo del e jerc ito ...........................................  **■»««
11. Material de id        • • •
t í .  Personal de Colegios y Escuelas militares........................................................................  o]-*»*
13. Material de Museos m ilitares.......... .. . .............................................................. ................ ,  '
14 Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas......................................................
18, Idem de inválidos y  compañías f i j a s . . . . . . . . . . . . . ......... ; • , • • • • • ........................   tÚ
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ías........................  *59
17. Subsistencias militares..................................................... .....................................................  * ■• _
18. Utensilios..........................       f
19. Vestuario y equipo.............      «.'uao
20. Material de remonta y montura................................. ................ ......................................
21. Personal de hospi tales.........................................................................................................
22. Material de id .........................................................................    • —  -
23. Trasportes, postas y correos militares................................... ..........................................  24* ‘
24. Comisiones extraordinarias del servicio . ...................................................... . 26̂ .840
|5 ,  Personal del material de Artillería e Ingeniaros.,
Í6 , Material de i d , , . , . . - . . , . . . . . . * * * * « : ************************************
27, Personal de Jefes y  Oficíales en situación de reemplazo y excedentes, «b.SuO
28, Idem de presidios, , , . . . . . . , . . . , . . . *******************• *******• ****- ****
29, BlateríaL—Gastos diversos,, , , . , . . . »*.*********************** *****,**•**** *
30, Persona 1,—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San F e m a n d o 41.384

Guardia civil.
Capítulo 32. Personalde la Inspección g e n e r a l , . , . . , , . , , . . , , , . . , . . , , , . , , . , , , . » . , , , , , . , ,  3.463

33 1 Material de Id, t e , 310
34. Personal de Plana Mayor y t e r c i o s . # . 337.919
35. Provisión de piensos.. **.448 *
36. U t e n s i l io s . . . . . . . . .............................        f f f l
37.  R e m o n t a , , , . , , , . , , , , 1 Mib

Cumplidos del ejército.

Capítulo 38, Cuotas que les corresponden * * * * 4

Ejercicios cerrados.

Capítulo 39. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, , , , , , , , , , _____ 67.628____  ̂^



S ección  5.*

MINISTERIO DE MARINA.

/W tu lo  1 .° Personal de la Administración cen tra l....................... *................................................ 13 231
CaP 2.° Material de id........................................................................................................................  3 ;00 0

3.° Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliaros y el adm inistrativo... 137.188
4.® Material de id ......................... ............................................................................................  51.689
5.° Personal de las oficinas de los Departamentos..............................................   5.156
6 .* Material de id ........................................................................................................................
7.® Persona 1 de tercios navales................................................................................. .............. 4 L 8 01
8 .° Material de id  ! . ! ! ! ! ! ! !  7.294
9.* Personal de arsenales : ................................................... .................. . .  7 , .  .7 .7  163.043

1 0 . Material de id ............................................................................................... . .  . . . . . .  ’ , 93.180
■41.  Personal de buques de guerra y guarda-costas ! ! . . . ! !  146*981

12. Material de id..................................... . .....................  .......... ............... 7 7 .  .7 .7 .7 .7  106.459
13. Personal de establecimientps científicos. ....................................... 7  * . 7. .7 .7 . 12.701
1 i . Material de id .................................................................   7  .7. 7. 7  7  .7 .77* 263
15. Personal de Juzgados...................................................................7 .7 .7 . 7  7 7 .7 .7 7  ! ,* 5.231
16. Gastos diversos .................................................................. 7. .7 7 7 .......................... 8 082
18. Material de id .......................................... .......................... 7 .7 .7 . 777777. 77777. 7. . . 1.111
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio......................... 5 89!
2 1 , Obligaciones que resaltan sin pagar por las cuentas definitivas   633.483,048

___________  1.438.835 048
Sección 6 .a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Servicio general de Gobernación.

Capítulo Id* Personal de la Secretaría del Ministerio,....................................................  ...............  28 000
2 .* Material de id .7*7'* 4 917
3.° Idem de Pósitos.-—Gastos de visita.......................................................... *7. 7 7 7 7 * . !  148
4.° Personal de Gobiernos de provincia................. .................................., ........... 7. * 46 500
5.* Material de id..................................................  ........................................... 7  7  7  7  16Í52
6 .* Personal de Vigilancia...................................................................  .........K “ u d e id . .  ................................................................................::::::::::::::::
8 . Idem de la Guardia c iv il.  ...................................................................................................  15.000
9.° Personal de Beneficencia......................................................... ! . . .  7  7  7  .7 7  ! 7  7  7  ! 910,249

40. Material de i d . ........................................................... ..........................................................  4 128*966
1 1 . Personal de Policía san ita ria ..................... .................................     .7 .*. . 7 . . . .  .77 . . .  14 057,9i 8
1 2 . Material de id . ; . .  . ..................................    7 7 7 7 7 7 * !  7 .  7  .77. 7  ! !!  6.405*266
! ?* P^'sonal de la Sección de Visita y Estadística de los ramos de Beneficencia y Sanidad. 6 i 6, 666
14. ídem de presidios y casas de corrección..’......................................................... ............. 16.587

* 15. Material de id  ............................................     , .  7  7  7* 7* 4 51.1 20
16. Personal de Telégrafos ,  7  . 90.600
17. Material de id ................................................................................................ 7 7 . 7 . 7  7 7  98.918
48. Personal de la U m serv \duria del Teatro Real .......... ......................... * ....................   509
4 9. Materia) de id ........................................       755
2 0 . Personal de Fiscalías de Imprenta...................................   1.176
2 1 . Material de id ........ *....................... .......................... 77. 7. .*.*.*. *.*. *. *. *. *. *. 7  7 7 !  13 4

Gastos de los ramos productivos cuyo, pago ordena el M inisterio.
Capítulo 22. Persona! de la Imprenta Nacional  ....................................................  t .........  \ 505

23. Material de i d . . . . ............... ........................... ....................... 77*. 7 7 7 7 . . .  . 77.!! .7* 9 512
24. Idem de visitas de Establecimientos penales . .77. * 7 7 7  ! .* .*! *777.7.7.*. 7* 7 7  2.700
2o. Persoual de Correos............................... .................... . . 57 390
26« Material de id . . . .   ...................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  232 000
27. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo! 7. 7  7  .".*. *.. 22.854,514

---------------------  916.549,807
Sección 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 4 .° Persona] de la Administración c e n tra l .   ......... , 9 4  ron
2.* Material de i d .   ........................................................... . . . . . . .7 7 ! 7 ' . 7 7 . 7 . 7  ! ! 5( 000
7* Personal ^  Depositaría del Ministerio y Secciones en las prov incias... . . . . . .  49 975
4. Material de id..................................................................................... ...................

A gricultura , Industria  y Comercio.
Capítulo S.‘ Personal déla Secretaría del Real Consejo, Granja-modelo, cria caballar y montes. 26.809

6 . Material de id .................................................................................................... J 2 ~00
7.® Personal del ramo de Minas  7  . 7777* .*! 77. 777. 42 500
8 .* Material de id. y para fomento de la Industria 7 7 7 7 7 7 7 7  7*560
9.° Personal de Comercio...........................................................    in qnn

40. Material de id ....................................................................*7 77 .777 .! 7*7 7*7*77. *7 ! * 1*420
Instrucción pública.

Capítulo 12. Persona] del Real Consejo...................................     , , . 9
13. Material de id ................................................. , ................. ...................... ! 84
14. Personal de primera en se fianza'........................................... 7 .. ......................*............  <* coa
15. Material de id .......................................................... ..............777*77..*.*.*.*. 7  *7 7  * * 1 í *291
16. Personal de segunda enseñanza     ¿ q* <507
17. Material de id ........................................................................*777.*7.7 *77. .* 7  7  7 .........  4**600
18. Personal de enseñanza superior y profesional 7  7  7  7  7  7  *7777 109*600
19. Material de id ................... .................................................................... 7  7 7 ................  15 690
2 0 . Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio as’tronómico. 15 679
2 1 . Material de id. id ...............................................................................................    7 557
2 2 . Gastos generales para fomento de las letras y artes.......................... 7  *7. 7  *77. *77. *. 20.000
23. Obras en los edificios de Instrucción pública, ...................... 7  ! 7  7  7  7  7  7  7.000

Obras públicas.
Capítulo 24c. Personal de Obras públicas    126 850

$5. Material de id ..................................................... .............................................. *.*.*7*. . .* 75 4 50
26. Conservación de carreteras........................ ...................... ........................ .. 7  7  7  7  320.000
27. Obligaciones fijas para obras concluidas............... .................................. 7  777.77. 13 562
28. Personal de ferro-carriles..................................................................................  77. 38.600
29. Material de id   7 7 7 7 7 7 !  24.100
30. Personal de riegos   7 7 , 7 7 7 7  100
3 1. Material de id .............................................................................................. */.*.77 *. *. *. *. *. 8.700
32. Personal de puertos , faros y boyas...................... ...........................................7  . 7 7  13.780
33. Material de id.........................................................................................................7777. 7  40.000

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 34. Material de Instrucción pública................................... ..................................................  666

35. Idem de Obras públicas...................................................................................................  28.500
36. Gastos de la administración de las fincas del ramo de Instrucción nública  482

— ---------------     1.049.183
Sección 8 .a 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias................................   10.092
2.® Material de id.......... ...... .................................................. ...................................................  2.303,333
3. Personal del Tribunal de Cuentas del Reino  ..........   27.376
4.° Material de 1 ........... ............................. ............................. ...........................................! 1.000
5.* Personal del Tesoro público y sus dependencias........................................................... 35 003 137
6 .* Material de id.......................... \ ..................................    7 .  3 .2 ) 3 ’,553
7. Gastos diversos......................................................................... ........................................... 2 957.783
8 .® Personal de Contabilidad................................................. ....................... . . ............. 77. 45.249^537
9.® Material de sus oficinas............................................................................................ 7 * 7  3.606*401

4 0 . Gastos, impresiones, alquileres, obras y visitas del ramo de Contabilidad! ! . ! !  ,* 4.649,590
41. Personal de la Caja de Depósitos......................................................................................  6.600
42 . Material de id. y sus sucursales........................................................................*. 7  . 77. 3.055,303
13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus dependencias......................... 23.569’
14. Idem de las Comisiones de Londres y París.  ..................................    2.984
45. Material de las oficinas centrales de la Deuda..........................................   1.600
46. Idem de las Comisiones de Londres y París....................................................................  975
47. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda.....................................................................  2.499
18. Personal de la Juuta de Clases pasivas...........................................................................  5.842
19. Material de id ....................................................... . ...........................................................  # 447
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda 7  . 7  7  .7 7 7 .. 7 7 7 .7  M .l53,019
21. Material de id...................................................................................*77. 7 7 7 ... .  7  .7 7  7  1.147 425

R ,____ 2 2 . Gastos diversos....................................................................... .........................................  4 4.5 4ü’

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 23. Personal de la A dm inistración cen tra l..............................        45.133

24. Material de id      * *.* .     4.625
25. Persona] de Inspectores y auxiliares de Rentas pu b licas.  ................................... .. 191 2.640
26. Material de id . .  • •*...................................    926
27. Personal de la A dm inistración p r o v in c ia l. . ............................    169.621,483
28. Material de id ................................................................ • •  * ..................................  23.672,970
29. Asignación de investigadores de la contribución in d u str ia l.............................. . ; .  . ,  11.588,904
30. Gastos de recaudación del derecho de H ipotecas.............................................................. >. 4 0.135
31. Personal del im puesto de M inas...................................................  *.........................-.* ............... 2.333,325
32. Material de id ............................................       “256,300
33. Personal de ia contribución y  fielatos de consum os..........................................................  24.802,255
34. Material de id .......................... ...........................     15.273,087
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda......................................... 353,08Q.
36. Personal de la Fábrica de Papel s e l la d o .. ............................................   2.071
37. Material de id ................................................................................................. .̂....................................
38. Portes de papel, sellado, premios de expendicion de id. v m atrículas............................. 14.774
39. Premio de expendicion de docum entos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales.................................    23.659
40. Personal de las F ábricas de T a b a co s..................... ........................................    43.567
41. Material de i I  .................................     . .   941.213
42. Portes , fletes y pro nlos do oxpra lic ió n . ............................................................   222.400
43. Personal le S a lin a ; ................. ................... .... . .   ....................................... . ................................ 12.505
44. Material de i ! ......................................................       , .   36.767
45 Idem y adm inistración de sa l.......................................................................................   310.156,100.
46. Personal de la fabricación de pólvora............................. .......................................................... 4.074
47. Material de id ................................................................................................     1.200
49. Idem de la Administración de id. y premios de expendicion.........................................   10.127
50. Com isiones ó indem nizacioues á los A d m in istrad ores....................................................... 36.350
51. Material de Loterías............................. ..... ........................................................... .............................  6.316
52. Personal del Giro mutuo del Tesoro  ......................     . ....................  909
53. Material de id ..........................................    13.900
54. Personal del Departamento del Grabado y Casas de Moneda...........................................  7.938,200
55. Material de id. y  gastos generales..............................    . ................... 43.967,600
56. Personal de las m inas de Almadén, Alm adenejos y Comisaría de Sev illa , de las

de Riotinto, Linares y F alset................... ..............".............................................................  8.914,700
57. Material de id............................... . . . . . .............    113210,200
0 8 . Gastos de Administración d é lo s bienes del Estado, del clero y  secuestros  36.712,669
59. Personal del cuerpo d* Carabineros................................................... ”....................... .   445.376,565 : “
60. Idem del Resguardo de puertos..................................................................................................... i# 48.069,884
61. Materia) del cuerpo de Carabineros.....................................................................      10.568,718
62. ídem  del Resguardo de p u er to s .      . ...................  1.751,885
63. Personal del cuerpo especial de consum os......................................... ..................................  60.282,747
64. Material de id .......................................................    1.904,737
6 0 . Personal del Resguardo especial de sales y pólvora  .........................................  32.540

Minoración de ingresos.
Capítulo 6 6 . Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................... ............ .....................................  34.090,720 ’

67. Ganancias de Loterías................................................      1.102.500
6 8 . Premio de «prehensores, denunciadores é in vestigad ores.............................................  3.920
69. Prim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de las

Juntas sanitarias...............................................T.....................................................   14.991,200
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tiv o ,............................ 46.507,891

 ------------------------ 4.142.831,301

Sección 9.a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo i . e Personal de la Adm inistración central........................................................  0 6 ......................  10.441,660
2.° Material de id ......................................................................................................................................... . 1.666,660
3.* Personal del Archivo general de Indias....................... ...........................  ..........................  511,500
4.® Material de i d .   .................................................................................................................... 66,660
5.® Gastos d iversos............................................. , ...........................       166,660

________________  12.853,4 40 ,

Total d é la s obligaciones de los departam entos m inisteriales............................. ....................................................... 43.05.5.247,684

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s t o s  a f e c t o s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B i e n e s  n a c io n a le s .

D evolución de ingresos,
Capítulo i.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................      54.418,331

2 .® Gastos especiales de v en ta s. ...........      43.374,075

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.° Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión  de

230 m illones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los em itidos en virtud
de la ley de 1.° de Abril de 1859 que se amorticen definitivam ente...................  2.844,500

i.® Tercera parle del 8 por i 00 de Propios  ..................    3.469,729

Total de gastos afectos al producto do fas ventas. . * , , , ..............  74.106,635

G a s to s  im p u t a b le s  á  lo s  c r é d i t o s  c o n c e d id o s  p o r  la s  l e y e s  d e  1 ,°  

d e  A b r il  d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio del M inisterio.
Capitulo 1 2 . Material de Artillería.................................................................. ........... .................................... . .  H 6.500

13. ídem  de Ingenieros...........................         UO.OüO

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 14. Fomento de arsenales  .........................................................................   92.233

13. Idem de b u qu es          746.626

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 18. Material de carreteras de primer ó r d c n . ................................................    243.000

1 9. Idem de segundo o r d e n . ............... .................... ......................................................................... 475.000
20. Idem de tercer o r d e n . .................         350.000
2 1 . Aprovechamiento de a g u a s   . , .     91.900
22. Navegación m arítim a   ...........    498.500
23. Construcciones c iv iles .........................       270.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 24 . Construcción de edificios y adquisición de m áq u in as...................................... .. ................. 639

Ferro-carriles.
Capítulo 25. Estudios do ferro-carriles.  ............................................................................................................ 40.000

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin  pagar por las cuentas de
finitivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1 .°d e  Abril de 1859
y  7 de Abril de 18^1.......................................................... \ .............   25.277

Sum an los gastos im putables á los créditos de dichas ley es { * 3.423.781,635

Total por el presupuesto de 1865 Á 1866...............................  4.8.759.024,452

RESÜMEN.
S —— Escudos.

Total del presupuesto de 1864 á 1865................ 4.426.763,711
Idem del id. de 1.865 á 4 86 6 . . . . . . . .  4 8.759.024,152

Total general...............................................  20.185.784,863

Madrid 30 de Sejtiembre de 4865 .=José González Bret0 . '
E l Consejo de M inistros aprueba  la p resen te  d istr ib u ció n  de fondos para cu b r ir  las ob lig a cio n es d e l m es d e  O ctu b re  p r ó x i

m o. = A lo n s o  M artínez. ________

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la p rovincia  de A licante.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Tarbena en esta provincia, dotada con 300 e s 
cudos anuales ^pagados de los fondob m unicipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por térm ino de un mes, de conformidad con lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1*53.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas ai Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se 
ñalado.

Alicanle á 26 de Setiem bre de 186o.=Joaquin Orduña.
 __________________   4 833— 1

G obierno de la p rovin cia  de Sevilla.
D. Joaquin de Peralta, Gobernador civ il de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 20 del actual, á las doce de su  

Janana, se celebrará subasta doble y simultánea en este 
Gobierno de provincia y  en las Salas Consistoriales del 
Ayuntamiento de Guadalcanal para arrendar por térm i- 
no de un año io^ quintos períenecientesal caudal de pro
pios de dicha villa que á continuación se expresan y  
bajo los tipos de su tasación sig u ien tes:

Escudos.
Mentidero.........................    300
Jaroso.............................................................   700
Alamillo  ............................................................ 400
Chareulino.........................     800
Padrón y Rubrian.......................................................  800
Cum bres..........................................................................  500
Comendador................................................................... 1.000
Alam o...................................’___ • ................................  400
Alta rejo...............................’..........................................................  . 600
Dehesa de la V ega ...................................................... 200
Idem de Briñueía................ ’  4 40
Dehesa Santa Marina................................................  4 40
Idem M olin illo ............................................................  80
Idem M onfortes,...................................  4.455

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que es adjunto, acom pa
sando la carta de pago que acredite haber entregado en 
Ja Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de 
!? §rtneral de Depósitos de la provincia, el 5 por 4 00 
del importe de la tasación , adm itiéndose las proposicio- 
I1(is durante la primera media hora del acto de la subasia, 
hM&currida la cu d se liará la ac-judicacion al postor c u 

y a  proposición sea m j ó s  favorable.
El pliego de condiciones que ha de servir de base pa

ra la expresada subasta estará de manifiesto en la Sección 
le Fomento de este Gobierno y en el Ayuntamiento de 
la expresada villa de Guadalcanal.

Modelo.
El que suscribe, vecino de     , enterado del plie

go de condiciones para arrendar por término de un año
ios pastos de invierno de los quintos denominados........
ó de las d eh e sa s  pertenecientes al caudal de pro
pios de dicha villa (se expresarán los nombres de los que 
desee aprovechar) cumpliendo todas sus condiciones por 
el precio de escudos y   milésimas de escu
dos (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi

cial para conocimiento del público.
Sevilla 3 de Octubre de 4865.^=Joaquin de Peralta.

4 870

Gobierno de la p rovin cia  de T oledo.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Mesagar, dolada con el sueldo anual de 3.300 
reales: los aspirantes que se hallen adornados de los r e 
quisitos legales para el desempeño de dicha plaza se d i
rigirán al Presidente de dicho Ayuntamiento en el térm i
no de 30 dias desde que aparezca este anuncio en el Bo
letín y G aceta oficial.

Serán preferidos los que reúnan los requisitos preve
nidos en el Real decreto de 18 de Octubre de 1863.

Toledo 19 de Setiembre de 1865.=»Somoza. 1850—2

A yuntam iento con stitu cion a l de Bustarviejo.
Este Ayuntamiento, debidamente autorizado, ha acor

dado proceder á la subasta de la construcción de la cer
ca del cementerio de esta villa, bajo el presupuestp y plie
go de condiciones facultativas y económicas que constan 
del expediente, las que desde hoy (para el que guste en
terarse) se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación.

El tipo de la subasta es de 4.560 rs.
Está señalado para su remate (que será presidido por 

el Sr. Alcaide) el día 29 de Octubre próximo, y hora de 
las once de la m añana, en la Sala Consistorial de esta 
villa.

Las proposiciones han de hacerse por pliegos cerra
dos con sujeción al modelo siguiente á este anuncio, y se
rán presentados al Presidente en la primera media hora

Ídt*>do que se dé principio ai acto.
Para tomar parte en ia subasta acreditará el licitador 

con el correspondiente documento haber consignado en

la depositaría de este Ayuntamiento 250 rs. en metálico 
en garantía de la proposición que se haga.

Si de las que se hicieren más ventajosas resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá en el acto la licitación, solo 
entre los que hayan hecho estas.

Y para la concurrencia de licitadores se hace notorio 
por el presente.

Bustarviejo 27 de Setiembre de 1865,=*:Y.0 B.°=E1 Pre
sidente, Andrés del Valle.=Por mandado de la corpora
ción, Martin González, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha de.............. del presupuesto, de
los pliegos de condiciones y demás requisitos que se exi
gen para adjudicar en pública subasta la construcción 
dé la  cerca del cementerio de Bustarviejo, se compro
mete á ejecutar dicha cerca con estricta sujeción á los 
indicados documentos y requisitos en la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición, escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del licitador.: 1879

A yuntam iento constitucional de Santurde.
Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la 

villa de Santurde, provincia de Logroño, con ia dotación 
anual de 200 rs. por la asistencia á las familias pobres, 
pagados de! presupuesto municipal: 180 fanegas de buen 
trigo cobradas por el mismo Facultativo en el mes de Se
tiembre de cada año por la asistencia á los vecinos aso
ciados: una hermosa casa para habitar, y  libre de toda 
carga vecinal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde ia inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

San tu rde  20 de Setiembre de 1865.=E1 Alcalde, E n r i 
que  Yillanueva. _________________   4 891

Alcaldía constitucional de Fabierregay.
El partido M é d ic o - C i r u j a n o  de c u a r t a  c l a s e  d e l  p u e b l o  

de Fabierregay y agregados, en la p r o v i n c i a  d e  Huesca, 
se halla vacante; su dotación consiste en 2 500 rs. la prime
ra, y 1.200 rs. la segunda.

Los aspirantes que reúnan las cualidades legales diri
girán sus solicitudes documentadas á la Secretaría del 
mismo pueblo en el término de 30 días, á contar desde 
el día de la inserción en la G a c e t a .

Fabierregay 20 de Setiembre de 1863.— El Alcalde, 
Mariano Garces. ___________
A lcaldía constitucional de T orrente d e  Ginca.

La plaza de Médico-Cirujano titular de tercera clase

del pueblo de Torrente de C m ca, coa la dotación de 
2.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas á esta Alcaldía eu td término de 30 dias , á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B ole
tín o fie  al de la provincia.

Torrente de Cinca 21 de Setiembre de 1865.=*= El A l
calde , Tomás Betrian. 4 $77

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda pública  
de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.

D. Yentura de la P eña, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Vicente 
Gaya, Comisionado recaudador que íué de las Rentas del 
Excusado y Noveno de Calatayud en los años 1812 y  184 3, 
ó^sus herederos , caso de haber fallecido , para que en el 
término de nueve dias contados desde el de la publica
ción de este prim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presenten por sí en esta 
Administración, ó por persona legalm ente autorizada para 
verificar el pago de 698 escudos 595 milésim as que im 
porta el alcance contraido en dicho destino, ó á exponer  
1<> que á su derecho convenga; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á 
lo prescrito en el art. 126 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 23 de Setiembre de 1853.

Zaragoza 5 de Octubre de 4865.=V entura de la Peña.
4 871

U n iv ers id a d  litera r ia  de Sevilla.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

U n i v e r s i d a d  la plaza de Ayudante del Escultor, dotada 
con el s u e l d o  de 300 escudos anuales, la cual ha de pro
veerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en  
Reales órdenes de 2 de Julio v  5 de Diciem bre del año 
ele I8n2.

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.e Haber observado conducta moral irreprensible.
3.* Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado, ten 

gan ó no título de Licenciado en Medicina.
Consistirán los ejercicios de « posición:

4.° En ejecutar, á vista del modelo natural ó del arti
ficial, una pieza anatómica en cera , carbón, piedra u 
otra sustancia á propósito.

2.® En un exam en de preguntas de an a to m ía , hecho  
por ios censores durante tres cuartos de hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta 
Facultad de Medicina, establecida en Cádiz, sus solicitudes

documentadas en el término de 30 diasp^éoñtádos desde la 
inserción de este anuncio.en la Gaceta de Madrid. - -• *

Sevilla 30 de Setiembre de 4865,«»Ei Rector, Antonio 
Martin Villa. • ” ' ' : •' 4 873

Tribunal de op osic ión
á la plaza de Profesor de grabado en dulce^ vacante eik tá  

Escuela de Bellas Artes de Barcelona.
Los ejercicios orales de anatomía, proporciones v  ex 

plicación del de perspectiva, tendrán lugar el dia 7  4el 
corrien te, á las ocho de la noche, en uno de los salones 
de la Real Academia de San Fernando.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos y del público.

Madrid 6 de Octubre de 186o,=El Secretario del Tri
bunal, José Yallejo. - 4 88$

Juzgado de prim era instancia  
d e  M otilla dél Falancar.

D. Francisco Falcó Persiva . Licenciado en Ju risp ru 
dencia , é individuo de los colegios de Abogados de Va
lencia y Gandía, y Juez de primera instancia cié Motilla 
del Palancar y su partido.

Por el presente edicto hago saber que por fallecimien
to de D. Valentín Navarro se halla vacante I r  ptaZa de 
Procurador de este Juzgado de primera instancia que 
este desempeñaba ; y  habiendo de proveerse en  virtud 
de orden de la Excma. Sala de gobierno d^ la Aúdiepcj^i 
de Albacete , los aspirantes á dicha Procura preséhtaiáó 
en este Juzgado las solicitudes documentadas en término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto Qn 
ia Gaceta.

Dado en Motilla del Pa lancar á 5 de Octubre d e  4 
Francisco Falcó.=-Por sn  mandado, Fernando Mon- 
teaeudo. 4368

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista, del 5 del corrien
te , y mediante al considerable número de acreedores toponear 
tes en la sociedad Caja general de imposiciones y  descuentoí, 
la Junta convocada para este dia tendrá lugar el dia 9 del 
corriente y hora de la una de su tarde en uno de los salonel 
del piso bajo del local que ocupa el Gobierno civil de esta pr<£ 
vincia, calle Mayor., núm. 415. *

Lo que se anuncia poi; el presente para conocimiento do 
chos acreedores y efectos oportunos.

Madrid 6 de Octubre de 4 865.=Bravo.=Antonio Valero y 
García. 1888—2



JuzpjA<jo de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de prc- 
ider^cia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito ?• 
acan á pública subasta varios muebles y efectos procedentes clt 
)s autos que sigue D. Enrique Lagarza y Patrón con D. Manuel 
ierra y  Gordillo , sobr^j pago de maravedís , cuyo acto tendrá 
igar el dia 1 4 del a ttual, á las doce de su mañana, en la Sala de 
uCfiencia de est'e Juzgado, sita en la calle de Atocha, núm. 4,
i so entresuelo.

Las personas que quieran interesarse en ella y enterarse del 
)recio de tasación podrán acudir á la Escribanía principal de 
Licho Juzgado todos los dias, excepto los feriados, de once á tres 
le su tarde. Dichos efectos se hallan depositados em la calle de 
Segovia, casa de la Moneda vieja.

Madrid 4 de Octubre de 1865.=El Escribano , Vicente Cas
tañeda. 1886

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escriba
no de número, se anuncia la venta en pública subasta de la ter
cera parte déla dehesa denominada Metidos de la Yara, sita en 
término de la ciudad de Badajoz, á cuatro leguas de la misma, 
que toda ella comprende 1.020 fanegas de terreno, y ha sido ta
sada la tercera parte que se vende en 31.670 escudos, habién
dose señalado para celebrar el doble remate en este Juzgado, 
que su audiencia la tiene en el piso bajo de la T erritorial, y en 
el de dicha ciudad de Badajoz, el dia 9 de Noviembre próximo 
Y Jiora de las once de su mañana.

Madrid 5 de Octubre de 4 865.=Ignacio Palomar, \ 885

Sentencia.—En la villa y  corte de M adrid, á 4 4 de Setiem
bre de 4 865.. El Excmo. Sr* D. Francisco Serrano y Domínguez. 
Gapitan Generen de los ejércitos nacionales y de este distrito mi
litar de CasAilla la Nueva, con acuerdo del Excmo. Sr. D. Hilaric 
da Igon, Auditor de Guerra del mismo distrito, habiendo viste 
los presentes autos y :

Resultando que Doñ?^ Cármen Larraz, como apoderada d< 
su  marido D. Vicenta Samper, se obligó á pagar á D. Vicenti 
Francia 4.500 rss p0r escritura pública de 4 9 de Setiembre d>
« 864 :

R esu ltad o  qUe p0r e\ documento privado de 9 de Febrera 
de esby afi0 declaró la Doña Cármen h^ber recib id o  nuevamen 
t« *ue Francia las cantidades que le habia pagado á cuenta de \ 
dicha escrituraba cual dejó viva:

Resultando que por los peritos se ha decl&rado que la firm 
>}ue autoriza dicho documento es de la Doña Cármen :

Considerando por lo mismo q ue es legítimo el crédito qi 
reclama Francia, reduciéndolo á la suma de 2.4 80 rs. por tenc 
recibido el re s to ;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Yicen 
te Samper al pago de los 2.180 rs. á D. Vicente Francia, al ( 
los interesas á razón del 6 por 100 desde el dia 4 0 de Mayo ( 
que venció la última entrega que debió hacerse, y en las cost 
y  gastos del juicio.

Así lo proveyeron, mandan y firman SS. EE., de que yo 
Escribano ceirtifico.=Francisco Serrano—Hilario de Ig o n .= \ 
cente Castañeda.

Corresponde con su original que obra en los autos de su r 
zoii, de que certifico, y á los que me remito.

Y para que conste y se inserte en el Diario oficial de Avi: 
de esta capital, yo el infrascrito Escribano de S. M. y princij 
del Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva, pongo la presei 
que firmo en Madrid á 27 de Setiembre de 1865.—Vicente C; 
tafieda. 4 884

En virtud de provid encia del Sr. D. Francisco Soler y Peí 
Magistrado de A ud^ncia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia d distrito del Centro de 1 i misma, refrendada 
por el Escrib,Ano de actuaciones civiles D. Venancio de Orche, se 
ha suspendido la junta general de acreedores á los bienes de la 
testamentaría concursada de D. Ignacio de Urrutia, vecino que 
f’áé de esta corte que para el examen y reconocimiento de crédi
tos se hallaba señalado para el dia 7 del actual, señalando de 
nuevo para que tenga efecto la hora de la una de la tarde del 
dia 14 de Noviembre próximo en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz.

Madrid 4 de Octubre d.e 1S65.=9rcheA ^39

Por providencia del Sr, D. Julián Martínez Yanguas, Juez to 
gado de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Escribano de número, se h; 
señalado nuevamente para celebrar junta general de acreedore 
á la testamentaría necesaria del finado D. Raimundo Gago, el di 
7 de Noviembre próximo y hora de las once de su mañana ei 
la. audiencia del Juzgado mismo, que h  tiene en el piso bajo d 
la T erritorial; en su consecuencia se cita á los que lo sean par 
que concurran á dicha yinta por sí ó por medio de apoderad 
en form a; bajo aper cibimiento de que se tomará acuerdo cou 
cualquier núm/ero de concurrentes, y al que no asista le parará 
el perjuicio que naya lugar.

Madrid $ de Octubre de 4863.-—Ignacio Palomar. 1881

ignorándose el paradero de D. Francisco Soliveres y Miera, 
reciño de esta corte, que tiene su habitación en la calle de San 
-Joaquín, núm. 4 4, y en virtud de providencia de D. Isidro Gó
mez Marzo, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, refrendada por el Notario del Ilustre Co
legio de la misma D. Francisco Muñoz, se le c ita , llama y em
plaza, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales de esta corte, 
se presente en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, nú- 
meco 6, á fin de hacerle saber dos providencias dictadas para 
llevar á efecto lo mandado por los Señores de la Sala primera 
de esta Excma. Audiencia territorial en la senteneia dictada poi 
los mismos en los autos que contra el Soliveres ha seguido D01 
Juan Olmos Rodon ; apercibido que de lo contrario le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1865,=V.° B.0.—El Juez, Gomez.= 
De órdea de S. S., Francisco Muñoz. 1892

PARTE NO OFICIAL EXTERIOR

E n  la sesión del L andsthing celebrada el dia 3 se 
efectuó despueá de la te rce ra  lectura la d iscusión de 
la ley  f u n d a m e n t a l .  El prim itivo proyecto del G obier
no ha sido aprobado con dos en m iend as acc identa les  
por 51 votos contra 4,s e g ú n  noticiéis u e  u a in u u ig u ,  iua 
Stokolmo recibidos en aquel pun to  el dia 3 indican 
la ce lebración del em prés t i to  de 25 millones de 
r ik sd a le rs  p o r  el Cónsul general p ru s ian o  M. I l e in e -  
m ann, como rep resen ta n te  de M. Rafaéi E r la n ge r  y 
va ria s  casas de  b a n c a  alemana,

A n u n c ia n  de  C onstaniuiopla el t i  de b e t i e m n ie  
q u e  el Yirey de  E gipto  ha enviado para socorrer  á las 
víc timas de l últ imo incendio, la can t id ad  de 750.000 
p ia s tra s  tu rcas  (180.000 francos), y ad em ás  orden 
de  d is t r ib u i r  v íveres  y vestidos por valor de 300.000 
piastras. Este  hecho ha produ c ido  inm ensa  im p res ió n  
e n  el pueblo.

El p royec to  de F u a d -B a ja  encam inado á en a jena r  
los b ienes  de las m ezqu i ta s ,  denom inados  v a k o n f s , 
como g a ra n t ía  de nuevos  em prést i to s  en favor del 
Estado ,  fué com batido en  el Consejo por el Jefe 
de  la Religión. E n  su  consecuencia ha sido ret irado  
el proyecto y susti tuido por  otro pa rc ia l ,  que  im 
p u g n a n  ta m b ién  los ulemas.

Según noticias de Lisboa, la ausencia del Rey y 
de la Reina d u r a r á  un  mes poco m ás ó menos. Sus 
Majestades i rán  á Ing la te r ra  p o rq u e  el R ey  Don 
Luis , m u y  aficionado al a rm a  de Artillería, desea p r e 
senc ia r  las p ru e b a s  de tiro q u e  se v e rif ica rán  del 15 
al 20 de  este m es en  Shoeburyncss .

Por tuga l  in te n ta  r eg e n e ra r  su  Marina y al efecto 
t r a ta  de  c o n s tru i r  dos fragatas  acorazadas.

A n uncian  con fecha 21 de S e t ie m b re  q u e  la Gon- 
vencion  r ep u b l ica n a  del Estado de Nevc-A ork  ha  
resuelto  m anifes ta r  su  confianza á M. Jo h n so n ,  cuya 
política reform adora  m erece aprobación general,  ofre
ciéndole enérgico apoyo. M. Johnson ha encargado  á 
M. Jam es  W ells,  G o bernad or  in te r in o  de la Luisiana, 
organice aouel  E stado  como los de m ás  del Sur.

La C onvención de M ad a m a  na souciiauo uei u u -  ¡ 
fiemo haga intim aciones a la milic ia con el objeto de 
ep r im i r  los desórdenes  é ilegalidades q u e  se com e
en en  varios pu n to s  de dicho Estado. E n  el de A\ is- 
jonsin la Convención dem ocrát ica  se lia manifestado 
am b ien  favorable á la política de M. Johnson, co n
traria al sufragio de los negros y á la suspensión  del
Habeas Corpus.

El P ro cu rad o r  general de V irg in ia  an u n c ia  h a b e r  
recibido o rden  de su sp e n d e r  todo p roced im ien to  pa 
ra confiscar b i e n e s , é inv ita  a sus hab itan tes  á q ue  
apoyen al Gobierno en su ob ra  regeneradora .

Créese que  M. Johnson v is i ta rá  á \Y ilmington, 
Charles lon y L a v a n n a h  an tes  de la co nvoca to r ia  del 
Cono reso .

C orrespondencias  p a rt icu la res  de Mér'ida , capital j 
del Y u c a tá n ,  fecha 30 de Agosto ,  a n u n c ia n  q u e  la j 
m u n ic ip a l id ad  de la ciudad sg \ Vd dirigido al E m -  1 
pe rad o r  M axim ^g.^^  dándole  gracias por las obras  ¡ 

n a  m andado  e je cu ta r  en aque l  terri torio  -, y ro 
gándole visite la m encionada provincia. S. M. I m p e 
rial ha contes tado q u e  abriga  el propósito  de visitai 
el año próxim o el Y u ca tá n ,  al cual profesa afec
to pa rt icu la r .  Al mismo tiem po ha ex pedido  órdenes  
p a ra  l levar a cabo las obras  em p eza d as  en C u im en  y 
en  Campeche. E n  el p r im ero  de dichos puntos, s i t ú a '  
do en  un a  isla de la bahía de C a m p e c h e ; se na r e 
constru ido  el m u e l le ,  i lum inado su  íaro, nni} b e 
neficioso p a ra  el comercio m a r í t im o ,  y t es to n ia  lo la 
casa del Ayuntam ien to .  E n  Cam peche se ha co n s tru i
do u n  hosp ita l ;  se t r a ta  de canalizar  el rio S an  F r a n 
cisco y e c h a r  un  p u e n te  en  el pu n to  m ás  f re cu e n 
tado.

Y u ca tán ,  q u e  const i tuye  u n a  ex tensa pen ínsu la ,  es 
u n a  de las p rov in c ia s  m ás  im po rta n tes  del im perio  
mejicano, en  la cual se h a l lan  s i tuadas  G u atem ala ,  
el Estado de Méjico y el de Ciuapa. El E m p e ra d o r  
h a  concedido te rreno s  á varias  familias am er icana s  
que  se h a n  es tablecido  ya en  la costa o r ien ta l  , y se 

. p ro p o n e  visitarlas  en su  p ró x im o  viaje.
• i Con fecha 26 ele Agosto an u n c ia n  h a b e r  llegado 

á S an  Franc isco a lg unas  familias a lem anas  con d i 
rección á la Sonora , á fin de t r ab a ja r  en las m inas  
del Gobierno m ed ian te  un  salario escaso com pensado  
con cesiones de te rreno .  Tan pronto  como se p r e s e n 
ten  en  Guayrnas se e n c a m in a rá n  al d istrito  de  S an  
Jav ie r  en donde e m n e za rá n  nue v as  explotaciones.

lia  m ejorado  la s i tuación  en i anaína  
go, se tem ia  q u e  el Gobierno de N ueva

vista de las graves d ificu ltades ocurridas, no p u d iese  
hacer respetar su  autoridad, puesto q u e ex is te  en  el 
país un  partido poderoso q u e  in ten ta  co n vertir  á 
Panamá en  el centro de u n  estado in d ep en d ien te .

IN T E R IO R
MADRID 7 DE OCTUBRE.

COMISION PERMANENTE DE PESCA.
No ha tiluches dias se h an  publicado en  la ^

concesiones hechas por el M inisterio de M arina pa a g 
bleeim L ntos de Roncos de o s tra s , de v iveros y < p s, 
do pescado y de criaderos artificiales, p r u e b a f  to n a  
del principio en nuestro  país de una industria  q p> -
mete considerables beneficios p o r la f a c i l id a d m n ite j  • 
rabies condiciones que ofrecen sus costas , y  la_b e n g ni 
dad del clima. Para estím ulo de los iniciadores de tan 
ú til pensam iento, asi como para el consentim iento  general,
se publica la siguiente: „r- r w - i n .N oticia  sobre los v iv er o s  la bo r a to rio s  d e  Concar

1<EAVamos á utilizar el inform e presentado á la soctedad de 
adimatacion  de París por Mr. G illet de G randulón  , s 
los viveros laboratorios de Concarneau¿ para i.a 
idea de los im portantes progresos realízanos p o r pis *• 
cu ltu ra  francesa. cncMr. Coste, tras haber sOguido por m ucho tiem po sus 
investigaciones de em briogenia com parada en .
n e a u , Sldea de la costa de Bretaña, lia tenido la feliz ins 
p iracion de tra s to rn a r  en laboratorio  sus aguas. En los 
viveros al C oncarneau se podra en lo sucesivo so m eter a 
pruebas prácticas todos los problem as de . Y
en tres  irlos á las anlicaciones de la industria  , despejadas 

1 las incógnitas. Ei Gobierno lia dado su  protección a teto  
¡ nueva idea de Mr. Coste , siguiéndose la organización del 

establecim iento  modelo de piscicuU ura de b leiningue.
Los viveros de Concarneau están  situados en  el em  

plazam iento de enorm es rocas de granito dos ae  las cua-
’ les, f o r m a n d o  ángulo agudo resisten  el

m ar. C ubren una superficie de m as de ) *uetl r ®;
drades,  subdlvidida en  seis diques que .n T ad eU  agua 
m ar dos veces ai dia en la pleam ar. Al reflu jo , se re tir , 
pasando por orificios en re ja d o s , que se ab ren  o c e  rar 
á v o lu n ta d ,  rep resen tando  el to d o , según la ftdiz e:v|.

! si<m do Vk Coste tm  Ücceano en  m in ia tu ra , pues qu
1 I reúno, todas las condiciones de alta m a r , salvo la exten-

¡ Sl° l i s  e lpecL s que se experim entan , p u eden  so“ e‘ers 
’ * va á la influencia de las aguas co rrien tes o a ^  tran q u  

fas. En el punto  más a p .r tad o  d e  la playa se eleva un 
vasto edificio , cuyo piso bajo se destina a los .
los do di -occion v de observa son. Inm ensos aquan u m s  
de agua salada y du lce renovadas incesantemente¡ P®r « m  
bomba que m ueve un molino de v ien to , *
peces som etidos á la experiencia. Los c r ‘s ' ^ d ®' rium  están ab ie ilo s  con bastidores y ventanillos flu t p*,r 
I X  obs’ .rvar á los cautivos c u a n d o  se en tregan  a los 
actos m ás secretos y más im portantes de la u a tu ia 'e za .

E<) el piso alto están las habitaciones para lo* 
lat ios de ?a ciencia que vayan á C oncarneau a estud iar el

LosT eis 'd iques h an  sido preparados con lodas las c o £  
dic ones ile la n a tu ra le z a : en elios ^  en cuen tra  Ifondo de 
arena de fanao, rocas, verbas, escondrijos , todo aquello , 
en tiií que puede apetecer el pescado. Tres de es'o» d i -  
cines están destinados á los peces y otros tres  a °s ° iu s -  
táceos. Sucesivam ente se han ido aprisionando todos los 
que so pescan en las costas de Bretaña y todos han  viví-
do niuv bien. , i iSe ve allí el rodaballo do boca de serp ien te  .nadando
con el lenguado, la patija, qác  se distingue por ía 
de sus m ovim ientos, y la raya que se desliza en tre  dos 
aguas, R itiéndola con sus aletas. El pez de í?an le d ro  nada 
lentam ente sirviéndose de su dorsal., como de una henee, 
la vieja so acuesta de esp a ld as, perm itiendo a ios c ru s la -  

i parásitos posarse sobre e lla ; los sargos roen en tro - 
I peí las a !° a s : el salm onete se sirve de sus bal'^ lUaeJ P^ia

I rl'i f'S vee't) de la go londrina . .j "  Todo , estos a n i m a l e s  feroces por in stin to  sc a c )s tu m -  
1 br.sii e n  una f a c i l i d a d  so rp ren d en te  a la p resencia d t l  

hom bre fam iliarizándose hasta el punto  de ven ir a com er 
en su mono. Los sargos son tan voraces y atrev idos que 
saltan fuera del agua para coger la racior se les p r 
«euta. El l’iloto G uillou g u ted ian  de eslos v iv ero s, qu 
h \ convertido  en una especie de corra l a c u á tic o , ha 
educado dos cóugrios y p isa n  en tre  sus m anos cuando
l0S L a b o ra  en que se rep arte  la com ida á los pescados_ 
ofrecen los diques un espectáculo d ivertido . U  una 
dadora lucha de rapidez en los movimientos para a tra p a r  
la pitanza. Sin em bargo se cuida de que todos satisfagan 
<u apeldo  , lo que con trib u y e  á conservar en b u ena^in 
teligencia á g randes y pequeños. El alim ento  que se le 
echa es un  pez de poco valor , Saint-char (2 ) , q 
rnnín V S" co»o en eran  cantidad en las redes de la w r-

; r í j é m p l o  s f t? a g a n  las alm ejas e n te ra s , sin  c m d a r-
l]q ¿Li’h  obtenido en estas tentativas de educación h a 

ce esperar que se conseguirá la reproducción en  estos vi
veros con solo el cuidado de aislar las parejas en  tío p 
oportuno. Una partija y una raya grande v o ra r v los m oluscos v los crustáceos se rep ro d u cen  a , 
en los'diques como en plena libertad . Los P«sc;U o a co =
pequeños se desarro llan  con rap id ez ; rodaballo» deposi 
tid o s el año pasado que m edian 20 cen tim etio» , h an  a 

'  caiizado uiia talla á í  40 á 50 cen tím etros otro pescado
que se in trodu jo  en el v ivero  en .^ R e m b re  de 1862 te
ni'HKio cinco ct ntim etros, ímde hoy ¿0. Ln e S o  de 1863 hizo colocar Mr G erbe en viveros flota. -
tes de 300 á 600 rodaballos y lenguada* de tr e s , cuatro
y  C in c o  c e n t í m e t r o s ,  y  h a n  c r e c i d o  d e  t a l  m o d o , q u t

, y Del Anuario científico de Louis Figuier.
I r2' D ebe ser nom bre local.

gmnos son ya tan anchos como la palma e a 
año próximo se medirá s u  desarrollo* negado  esEl tamaño reglamentario para la ven P?ra4 ^  ro-
mucho más reducido en Francia que en b?8 c . ha 
daballo para salir á los mercados en esta ‘ ^as.
medir í% centímetros, mientras que en los nui taban so centímetros ánles de ,486* y el decreto tu 
áe Mayo redujo aun esta talla a 10 cenUme - 
se ha seguido el terrible progreso de la de^ " c?‘°t® r< 
pescado en nuestras costas, que es ya hemp j o3El medio de conseguirlo es el d e d e s a r r o l i a r l o s  pescados
pequeños en buques viveros , tales como las ba ‘ ,veros, concedidas recientemente por el Gobierno a los
pescadores de la isla de Re. . i . . ; , .Los diques de los crustáceos no ofrecen menor ínteres 
que los de los pescados; encierran entre otros de LOOO 
á 1.500 langostas y cangrejos de especie de g™1™8 > todas edades, que se alimentan con pescado de desecho 
y con las cabezas de sardina que se separan en las fabri
cas de conservad. j j « u ín  u *Estos animales huyen del sol J j e  a m o n t o a ^ j o l a s  
piedras. Las langostas trepan también pdí tienen dispuestos en los viveros; son muy aficfonadas u la* 
estrellas de mar , que despedazan para et\Su lpt..e aue 

I bor. Sus mandíbulas están organizadas de t*' A®oraHas pueden taladrarlas canchas de las ostras para dworartas 
Los Sres. Cort y Gerbe han hecho vanas °bseixacio  nes m uy interesanies sobre la r e p r o d u c c io n d e e * ta  

crustáceos. El segundo lia demostrado que J  "  
del mar indio lid solí otra cosa que lanas de langosta, pe las sucesivas trasformaciones sé lian ocultado a la obser 
vacion. Solo en los cangrejos de la tóp w ie grande ha pe  
dido seguirse el desarrollo completo basta la vi-,esnn
muda, esto es, durante ciiaíro anos.

El resultado obtenido en los viveros de Concarnea 
promete mandes ventajas á la industria, que podra etl 

. tracen  posesión dé verdaderos viveros de riqueza. L. 
langostas de Concarneau proveen ya los ¡‘'e r e b o s  fr n 
ceses y les llevarán la abundancia los estayeciiilie  tos c 
esta cíase que se van formando en las cosUs. So o e U  Mr. C resoles, en la i s l a  d e T u d y  . m ide 70 hectáreas 
contiene en este momento más de 75.000 langostas.iln  l í m e n l a  instalación de los viveros labora orí- 
es un progreso y Francia puede vanagloriarse de hab
tomado la iniciativa. .Madrid 5 de Octubre de t 865.=Joaquin  Gutiérrez 

I R ubalcava.= lil YoCal Secretario, Cesáreo Fernandez.

! Él dia 3 quedó instalada en la calle de Martin VaS T n ú m .  t40; una casa de s o c o r r o , sucursal de las q
, va existen en la población. Al siguiente día de habei 
. instalado fué visitada por el Sr. Alcalde Gy ^ ^ or’^  

niente Alcaide del distrito y por a gunas P®r“?" El servicio facultativo permanente de esta casa esu  
c a r g o  de los facultativos D. Pablo Pardo Larrondo y 
Gregorio ílernaiz y Regidor.

Con motivo de haber empezado las clases del S 
Ü Y d e Historia natural, se ha prohibido la entrada er 
gabinete.

  Anteayer, c o m o  primer jueves de mes, ha
do el culto de Cuarenta horas en la capilla del Real 
lacio A las once se ha celebrado la misa cantada con 8 
tencía de la orquesta de la capilla, y después de la h 
nía se ha celebrado procesión de pontifical para expuesto el Santísimo. Iloy á las once y  con la solen  
dad observad » anteayer se reservara a b. D. M.

BO LETÍN DE TEATRO S

A n o c h e  se  estrenó  con m uy buen  éxito en  el tea tro
leí Circo la com edia en tres actos titutoda O^ ^ i í v f ’ á la escena española p o r D. Jo^e m ana imc 
Ssta o b ra  no se 'dfstingim  por la novedad ni por la com - • ln en ¡ntríoa * oero ofrece escenas cóm icas y 
íria tn 'd es caracteres ,°quo en tre tien en  agradablem ente al 
S d o r ? Él arreglí) L tá  m uy bien hecho , y la vers.fi-

dCr n aamen¡e°f M a ü ld Y D u T s itó g r .n  partido  di cum iado u ic ua i Sras. Sanz,Z apatero y Dan
W s r a .  O l í»  »’ 'O w » »  cu iilribuyeruo  al majo

f c i ' i i . S o ' í .  io s  p rino lpalc ,

a n u n c i o s .

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  la  I m p r e n ta  ]Nacional.
t  nur recocer este establecimiento diferentes

c ni oficial encargado del negociado de giro , de doce
u  ta rd e  á e n t r e g a r  e l im p o r te  de la r e m e s a  que

" d-°?p í en h íc e r  ’recib iendo sin  descuento alguno la h -  
g ran za  á su  órdmi y cargo de la Administración de Cor-
re0Ma°dHdS5P d í Octubre de 186b.==El Administrador ge- 
n e r a l, Ramón de Navarrete.

l.nn* t ll la ó "  Mallorca í ' V i t n " M u r a .  - O i ' . - . ' - . -

S & í ¿ V ^ » . - V ¿ - V i t » i . . - 2 . » » r . - Z . r .
goza.

m  w rn  nn  OVIEDO - L A  JUNTA u n  u u b  iiklnij üEL BANCO DE OHbUU. dispUesto en el art. 41 áemismo, en enmphm ie sc convoque á junta ge.
los estatutos, fia ac° y . y  . A  para el dia 28 de Novieiü. neral ordinaria de acciónistai5 piir en ol local ™
bre próxim o, á las once do su «i
Banco. a„micíii<> de los seíiores a ocio.La Secretaria pasara al d om icu - las papelelas d nistas, con ocho días de antJCipacio ,
“ t S o V / t  S S »  de ' « « S ^ ' S b r 0 bjunta de Gobierno, el Secretario, Trófnn , 8g¿ _ 3

que° la gen eral ordinaria de^acctomsUs tenga L JU
de Noviem bre, á las seis de la tarae, e.
B’ ° S ,» p lo n .  3 de Octubre d<; ' « « 1 " ^ “ “ 1!r t“ d* junta de Gobierno, Itamon Vicuña, Secretar

COLEGIO P O b i r t r a i ^ i J f / ^ r S P o l ' i
r  a* I» El'V” * diila“"  " iu
legua de Madrid. i( pn saJubridad con l°s 1

Este establecim iento compú sué?ve loma» es- I
primeros del mundo: elevando ve^etacion, presenta I

y - a s í i s :  s s r r a t í  s v t o  ♦ ^
nico que pueda darse. Porri . mPntos Y se remiten á j Se expcndcn gratis lo =elap¡0 un ’sen0 de correos, j 
provincias mandando al a .,i„ innos. Administración, l1 Coche d iario  gratis para los alumnos, a

j calle de Fuencarr a l, nuffl. 8. M a d r i d . ______________ _

¡ I PARA MANILA.— SALDRÁ DEU 3 iem b re  to acredita. I
: f ,  * * * > al. I Eugenio de Yildósola. U/vcpacha en I
’ I Admite carga á flete y Pa,sa8®. Y  {  v com p;u"'M , y J
r I Cádiz por D. Ignacio Ferna"d“  1, ndua«a calle de S.anta I 1 en esta corte por D. Manuel de An g ,  ̂§87— 6 I
e I Catalina , núm. 8.   — ------------ - I

i  NOMENCLÁTORES |
_ 1 dientes á tos provincias de Aloca , A >  ̂ cá- \
e 1 meria , A alaj  B adajoz , Balear , , Córdoba,
•e 1 ceres , C á d iz , C ananas , Caste - / > ? r uaUalaiara G uipúz- t  Coruña , Cuenca, Gerona h
s. coa, H uelva, se.regis-
á I Dirección general de jAif.Katíco ios partidos judiciales,,n irán por rigoroso orden.alfatetuso lo , P^blaci0¿ desde el

I los Ayuntamientos y las eut . dentro de cada
I palacio hasta el a lbergue, conjp , ^  ja distancia queI distrito municipal. Se especifica a ^da ¿ ]a capi.

el I hay desde cada caserío, grupo o viv x. y
tal de su respectivo A y u n ta m ie n ^  a_ cacion de todas estas entidades y el n u m eio  p

a* I cada edificio. /M-isyWnn en foí»0 d88^-L  Forma cada Nomenclátor un cu” °  en jg ‘de o'200

j pacho de libros de la Im prenta Nacional. ________ _

j COMPAÑÍA MEl AL2 ^Cclt'ázi— Esta Compañía celebtara.subas. desUno , ,a
tro I adquisición de 500 accione* M0VV m bre.próxim o, á la «o, amortización e domingo o de Nov .embre 1 . dg
vn ’ una del dia , bajo el pliego de condimones, q cuar.lanifiesto en s . s  oficinas, cabe de A t o c h a ^  . de ^

> bajo , todos los dias no feriado*, desde
íañana hasta tos cinco de la tar e. Secretario de la Madrid 2 de Octubre de b e c r e t a i ^ ^ _ s
unta de gobierno , J. de 1a Cruz T i a i l e . ________ ___

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LRÉDITO
ti Consejo adm inistrativo, en stí.s ou . dog
encia de los estados de s 'u,acl« y ^ i ^ „ p dmTenlo de los in 30 del últim o setiem bre, y servido ac>?rdarirticulos 30 y 53 de los estatutos, se lia benefi¡:.¡os del
■1 reparto á los accionistas á cu en u  gom„strat qt,b'
'ño Y por con luvó eu 30 de Setiembre

;;f ri¿n3.«£ »p- 1
* * s r í S ? 3 i « .  » * * .  í ? * i Sabierto en las oilcitias de la socie^daal, ea „núm. 36, se hará á virtud d c p r e se m a c o n d  l ^  mero 2 de tos acciones, pagadero en 30 de tsetiemuiu
afl\ Co 7 S r e s  accionistas de provincias que d « e e n  r e 
cibir este dividendo en su domicilio m; 'l d , r.'n P

16 'Recuerdo con este motivo que hay algunos senores 
accionistas que no han hecho aun efectivo el cupón n u 
mero 1 de sus acciones , que venció en Marzo, imp
te reales vellón 46 por acción y  ? °‘“ P™n1| ' v? .d¿ l i edad. neficios del primer sem estre de ejercic o de: la so..
Este cupón núm. t atrasado se pagara » ,con tos mismas formalidades que el num. ® tórn en le .

I Madrid 3 de Octubre de 18 6 5 .= E l D o c to r ,  ^  
Uhagon.       W ----- -
' " h i g i e n e  d e l  m a t r im o n io , ó e l  l ib r o  d e  l o s  

la paz conyugal y educar bien á 1a fam ilia , poi el Docto
S m ' e S n ,  considerablem ente aumentada ador

nada con grabados intercalados en el texto y  un Album  
I de 1 i  láminas, que representan tos ceremonias nupcia 
I de diferentes naciones. , .
I Un volum en de 650 páginas en 8-Rn?.®^n..iniére Mo- vpníi p a rs vn. en las librerías de Baillv -B4ilhere»iHU

j f y  P Í « , .  Cuspar ,  M , , A, & » * * * £ *I San Martin, Leocadio L ópez, Sánchez R u b io , s ^
1 Cuesta óte.

SANTOS DEL DIA
S a n  M arcos , P a p a ; San Augusto, confesor, y  San  Plácido 

y  compañeros m ártires.
C u a ren ta  H oras en  la  iglesia de Santo Tomás.

M A L  OBSERVATORIO DE MADRID. [
C H 4fvac ione$  m eteorológicas d e l d ia  6 d$ Octubre 

de  4 865.
W 9 9 K

Barómetro temperatura en grados ESTADO 1redueidoi 0* Dirección TH7T 1ea milíme del DLL j
«ORAS» tros. Reaamar. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 703,46 8*,6 40*,8 s .......... Celajería. !
9 m. 703.87 4 4*,4 4 4°,3 O .N .O Id. densa.

4JL • • 702,85 4 4*, % 4 7*,7 s .  o . . Nubes.
3 i . . 704,94 4 6',6 20',8 S. S .E . Idem.
6 t.» 704,43 4353 4 6*.6 E.......... Cubierto.
9 n . 704.94 44V8 4 4*,7 S .......... Idem.

Tem peratura m áxim a d e l d ia .............i 47 \6 22*,0
Tem peratura m áxim a a l s o l ................ I 23 \8 29*,8
T em peratura m ín im a d e l d ia ..............| 7',7 9*,6

E vap oración  e n  la s  H  h o ra s. 2,3 im ilím etros.
Lluvia e n  id .  id ................ id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
" Seguí} los oartes recib id o s, ayer ha llovido en Alba
cete , A vila * Badajoz, Castellón, Córdoba , C oruña, Lugo, 
O rense, P o n tev ed ra , Salamanca y  Zamora.

DIRECCION G E N E R A L  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S  
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA .6 DE OCTUBRE

d e  1865.

LOCA
LIDADES.

Altara 1 barorné-| 
trica i  0* y a l nivel del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesima
les.

20,0 
20,8 4 8,7 46,4 
4 8,5 
4 8,6

Direc
ción del 

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
déla  mar.

Tranq.*»
Tranq.*»
P.* olea: 

¡Tranq.

B i lb a o  á 
das 9 m.U Oviedo id . 
Ctruña id . 
Sant.* id . . 
Oporto id  
Lisboa id  <

766,8  756,7  
751 y4
754.4
755.5 
7p6,6

S. E . .
|S . O ..  
1 O este . 
lS u r . . .  lld em .. 
Jldem..

Brisa.
Víen.*
Brisa.
Idem.

jVien.*
(Brisa,

Cási d.*.. 
N u b es... 
Cási cub. 
L lu v ia ... 
N u b es.. .  
L lu v ia ...

Badajoz id.¡ 756,8 25,0 ,S. E .. IBIrisa, rsu b es .. . » 11San F era , | 
á las 8 in / 759,9 21,3 íu n . e Udem  íd em .. . . Rizada. 1

f
Sevilla á 

las 9 m.V 760,6 24,1 S? u r . . .  (5alma 1.d e m ,.. . » (
Tarifa id . 758,6 25,1 d3este . iirisa  (Cási d.°. Tranq.*
G rana , id. 
Alie. i d . . .

764,4
759,7

4 6,7 N. O. . ( 
24,6 IN orte. !

3aIma < 
[irisa 1

Cási cub. 
Celajes. .

»
Tranq.*

M urcia id. 760,5 20,6 <L). S .U  <dahua N u bes. . .  
Idem — ! 
Idem -----

i y>

Valenc. id 
Baroel .* id

759,2
757,8

21,0 í 
19,5

3. O . . I 
N orte 1

B risa.. 
Cal mal

i »
i Tranq.* i

Zarag. id . 
Soria id .

755,1
756,0

2 1,6 
4 3,0

N. O . .
O e s te .

Brisa
O lm a

Nuboso.. 
L lu v ia ...

*
1 » !

Burgos id. 751,5 41,3 S u r . ... Víen.* C.°, nieb. »
1 Vallad, id. 759,8 4 5,6 Idem .. B risa . Casi d. . $

Salam.* id. 757 7 4 5,4 s . o . . . Ideal. N u b e s ... »

M adrid id. 760,2 1 4,3 O .N .O Calma Cubierto ))
1 Cd-Real id 760,5 20,0 O e s te . B risa. Nuboso.. »
1 Albaceteid 760,8 45,0 Idem. Idem . N u b e s .. . »

1 Brest á las 
1 8 m añ.U 757,5 i 4,5 S .S .E . Idem . Cubierto Bella.
1 Bayona id. 
1 Celte id . .

756.0
763.0

17.0
15.0

S .E . . .
Idem ..

Calma 
! Brisa.

Celajes.
L luvia..

. Oleaje.

. I De leva.
1 M a rs /id .. 760,4 4 5,7 Este . . ¡Idem . C ubierto  F. oLeaj.
I O porto c 

á la s9 m J‘ 759,9i 20,0 ' s . o . . .
i

, Vien. f N ubes.. . ¡P .oleaj.¡S .F ern J ic  
1 á la s8 io . i‘ 764,7 j 20,7 N orte . Brisa . Id e m .. . i.! De leva.
1 Sevill.id .: 
I las 9 m.1 Ttar» íil ifl

‘ 760,7 I 23,1 
l 760.0 21,C

S u r . . 
» N. E .

. Calin 

. Brisa
a Id e m .. . .  | »
. Llovizna. Tranq.*

G B S K R V A T O R IO  IM P E R IA L  DS P A R 1 I

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios p u n to s  de Europa el d ía  3 

de Octubre de 4 865 á las ocho de la manana.

LOCALIDADES, i

Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. P e tersburgo .
S toko lm o...........
VÁeua. . . * * »  • •

777.0
767.0
767.2 

»
766.9 
765,6
765.3 
763,2
763.9

0 *,0
»

4 0 °,3

Calm a..
» : 

o . . . . . .

Nubes.
»

Despejado.
1 B e rn a ..................G re en w ich . , . .
1 B ru se la s .............

D u n q u e r q u e , . 
1 P a rís ..
1 B u rd e o s ............
1 Lyon

5',5
X»

9*,6 
10°, 5 
13*,8 
4 5°, 3 
4 5o,6

E. N .E . 
)>

N. N. E. 
E. S. E. 
S . E . ,  . .  
S . O . . . .
N ...........

Idem .
Alg.* n ube. 
Despejado, 

lldem . 
Cubierto. 

'Despejado.

768,1 |
762.4 | 
762,7
763.5 1

4 2°,8 
19°,0 
4 6*,0 
47*,0

|E ............ Nubes.O m n
'b o fen m au N. E . .  

O. N. O. 
|N. E . . .

Despejado.
Nubes.
Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid. I

De lo s  p artes rem itid os en

O s ig u ie n te  :
3 NTRAD0 POR LAS PUERTAS EH EL DIA DB HOT.

7 .63 i  arrobas  de tr ig o . !
2.ío  > i lena de harina.
5 '^8 S s d que com ponen 48,334 libras_de peso .

¿34 carneros, que hacen 19.356 libras de p eso .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR T MENOR.

Carne de v a c a , de 4,700 á 5,350 escudos arroba, y'de
0,2 M c m ° d fCarn cro , de 0,260 á «,3°6 escudos libra. 

Idem  de tern era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de
^ m f d ^  9,400 escudos arroba, y  de 0,400
¿ °Íamonbde 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á
° ’7 AceUer,A'de 5,600 á 5,800 escudos a rrob a , y de 0,200 
á 0,212 libra.

-RECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO.
Cebada , de 2,100 á 2,4001 escudos fanega.

' P r e c io  m áxim o  4,300 escudos.
Idem  m ín im o -----

» id o r, M arqués de San  Saturnino.
B o ls a  d e  M a d r id .

O r a c i ó n  del & de Octubre de 1865 ó las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítnloddel 3 ñ o r 100 consolidado, publicado, 41-00,

37'DoudaPi ^  clase> P o ic a d o ,  32-25:
n ° idcm'dc^scg^uida fd„ publicado , 19-25.

Idem del p erso n a l, no punucaau, i

S‘° nidem id d t 3 ¡ de Agost¿ de 1852, de á 2.000 reales,
*de Idem de& Obras públicasde 1.* de. Julio de 1858,publi-
Cad« b lig ac?ónesdel Estado p ara  su b v en c io n es  de ferro-
CarA S ó n Pe ? J S t n c 7 d e  E sp aña, no publicado 134-00 

H  de la Metalúrgica de San Juan de A lcarA z.id .,10 d. 
ObUoaSones hipotecarlas de la Compañía internacio-
d .  « S S  » p » r 100 » » « • ' V '  « •  de am o ’

¡d e „ , 00-00 0. o M iim
Londres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-11 p. 

i P lazai del reino.

Dallo. Beneficio. B w e 8 ti»

I A lb a c e t e . . . . !  » lA A- ' * %
U “ e   :  i  M urcia:::: >. %

Alm,e m   ’ ÍA O r e n s e .. . .  Vi
Badalóz ’ “ » K P  O v ie d o .. . .  » A  i E a d a jo z .... \ á d .  F a len cia ... » Vt
S a o  » 5  Pam plona. » ^
Búrgos’. : : . . .  » 6/ 4 p. Pontevedra » »
C áceres  par- » I Salam anca. » Vi
C ádiz  i Vs P » S a n S eb a s-

i C astellón  » » tian • • •• • ¡ dCiudad-Real.. » » Santander. »
Córdoba.......... » Vj Santiago... p •
Coruña  » Vi S eg o v ia . . .  » A
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » /» P
Gerona . . . »  ®  ̂ Soria.. .  * • • • _.Granada  » '/4 d. Tarragona. » 'A
Guadalajara.. » » I„ U do" "  SA nHuelva . .  » » lo le a o . . .*’ í l ue_   .  » V alen cia ... » 54 a.• E uesca............  B Valladolid. » »

 ̂ í ae” ....................... „ i/, V ic to r ia ... » 1 P-
i E®°m.....................  » » Zam ora. . .  » V%d-
|  hogroñ o '.:::: p « . |  » | Zaras o za - - |  » | *

BOLSAS EXTRANJERASAmberes 3 de Octubre. —  I n te r io r , 38-50. — Diferi
da, 38-10.

Lóndres 3 de Octubre.—Consolidados, 89 %■
París 4 de Octubre.— Interior español, 39.— Diferida, 39.

E S P E C T Á C U L O S .  I

T eatro d e l  P rín cipe . -  A tos ocho y  media de 1a no- 
e .-F u n c io n  11 .‘ de a b on o .-T u rn o  impar y  segundo de |
3S—Sexta representación de la comedia en  tres actos, 

Alcalde de Z a la m e a .-E l capricho, b a i le .-L o  m ujer 
Uses, comedia nueva en un acto, original y  en verso.

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A  to s  ocho y  media de la n o c h e .-  
In cuerdo loco, comedia nueva en tres a c los..-B a ile . 
ociedad de los trece.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . - A  las ocho y media de la 
loche.— E l dominó a zu l .

Teatro de V a r i e d a d e s . - A  las ocho y  medía de la no- 
d ie ,— Adriana Lecouvreur , drama en  cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n o ch e .—  
terremoto de la M artinica.— La Reina de las flores.— Ba* 
nacional.


